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La producción del espacio urbano es resultado de las prácticas de unos 
agentes que actúan dentro del marco del sistema capitalista utilizando 10s me- 
canismos legales a su disposición o realizando su actuación al margen de estos 
mecanismos y obteniendo posteriormente la sanción legal correspondiente. 

En una sociedad capitalista, la ciudad y el espacio en general no pertene- 
cen a sus habitantes y no son modelados en función ae sus intereses, sino de 
acuerdo con 10s intereses, a veces contradictorios, de una serie de agentes. En 
esencia estos agentes son: 10s propietarios de  10s medios de producción; 10s 
propietarios del suelo; 10s promotores inmobiliarios y las empresas de la cons- 
trucción, y, por último, 10s organismos públicos, agentes y árbitros a la vez 
en el proceso de producción del espacio urbano -agentes en cuanto que rea- 
lizan operaciones concretas, que contribuyen a modelar la ciudad, y árbitros 
en cuanto que intervienen en 10s conflictos surgidos entre 10s otros agentes, 
contribuyendo a superar sus contradicciones. En general en las páginas que 
siguen nos referiremos esencialmente a las prácticas de estos agentes en 10s 
últimos tres decenios, es decir, a un ~e r iodo  muy concreto del desarrollo del 
sistema capitalista en E'spaña. 

EL MARCO JURlDlCO 

El juego de 10s distintos agentes se realiza dentro del marco de una nor- 
mativa jurídica que regula sus actuaciones. Dicha normativa no es, desde lue- 
go, neutra, sino que representa y defiende 10s intereses de las clases dominantes 
en la formacibn social, constituyendo en algunas ocasiones -cuando se pre- 
senta como garante del interés general de la población- un simple discurso 
retórico con las suficientes ambieedades como para que pueda ser transgre- 
dido impunemente de acuerdo con 10s intereses específicos de aquellos agentes. 
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El caso español es precisamente modélico en este sentido. Dejando a un lado 
las normas urbanisticas que empiezan a darse en muchas ciudades españolas 
desde finales del siglo XVIII para el control de la edificación o la mejora de 
la higiene (I), es sobre todo desde mediados del siglo xrx cuarldo el creci- 
miento de las ciudades y la construcción de 10s ensanches exige la elabora- 
ción de una normativa para regular esta expansión. En un principio cada 
ensanche se regia por su correspondiente Real Orden, pero algunas de ellas, 
concretamente las referidas a Madrid y Barcelona, pasaroll a ser de aplica- 
ción general (2). Las Leyes de Ensanches de Población de 29 de julio de 
1864 y 22 de diciembre de 1876 hicieron posible declarar de utilidad pública 
la realización de 10s ensanches y efectuar, en su caso, las expropiaciones nece- 
sarias, creándose también las ((Juntas Especiales de Ensanche)), formadas pri- 
mero por propietarios y concejales y luego solamente por estos Últimos, para 
la gestión de la expansión y para resolver 10s problemas planteados por la re- 
parcelación de 10s terrenos. Apoyhndose en estos textos, asi como en la Ley de 
Ensanche de 26 de julio de 1892 y en su Reglamento de 31 de mayo de 1893 
promulgados para Madrid y Barcelona, se realizaron la mayor parte de 10s en- 
sanches de las ciudades españolas hasta bien entrado el siglo xx. A la vez, la 
Ley de Reforma Interior de Poblaciones de 15 de marzo cle 1895 y su regla- 
mento de 15 de diciembre del mismo año establecian las normas para la remo- 
delación interior de 10s cascos antiguos. 

Toda esta legislación fue aceptada por el Estatuto Municipal de 19 de 
marzo de 1924, conocido también como Estatuto de Calvo Sotelo, en el que 
se reconocia, al igual que en las anteriores disposiciones, la facultad exclusiva 
del Ayuntamiento para elaborar y aprobar 10s proyectos de urbanización, y se 
establecia por vez primera el carácter obligatori0 que para 10s Ayuntamientos 
posee la realización de planes de urbanización. 

En relación con todos estos textos legales las ciudades españolas fueron 
elaborando o modificando desde finales del siglo XIX sus  o orde nan zas munici- 
pales)), en las que se fijan normas sobre alineaciones, altura de 10s edificios, 
ancho de  las calles, etc. Muchas de estas normas están redactadas a veces de 
forma ambigua o de manera que perrniten las interprelaciones más convenien- 
tes a 10s propietarios del suelo -10 que, por otra parte, no es difícil de com- 
prender, ya que en definitiva eran ellos 10s que las redactaban a través de su 
control del Ayuntamiento-. Asi en alguna ocasibn (por ejemplo, en las Orde- 
nanzas municipales de Mklaga de 1902, articulo 216) se establece con referenc.ia 
a la altura de 10s edificios, que para las calles de gran anchura se dictarian 
ordenanzas especiales: como éstas 110 se redactaron nunca, el10 permitia de 
hecho cualquier tip0 de edificación; para las calles estrechas, a pesar de que 
la altura de 10s edificios se define en funcihn del ancho de la calle, se indica 

I 

I 
(1) LÓPEZ, Marina, y GRAU, Ramón: Barcelona entre el urbanismo barroco y la reoo- 

lucidn industrial, "Cuadernos d e  Arquitectura y Urbanismo" (Serie Archivo Histórico), Co- 
legio Oficial d e  Arquitectos d e  Cataluña y Baleares, n." 80, 1971, págs. 28-37. 

(2) J A R D ~  CASANY, Enrique: El  planeamiento urbanistico, Barcelona, Bosch, 1966. 
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que si hay edificios más altos éstos continuarán autorizándose: la regla del 
ahecho consuma do^^ y del ~precedente~] permite de esta forma edificar de acuer- 
do con 10s intereses del propietari0 del solar. 

Después de la Guerra civil -y cerrado y liquidado el paréntesis de las 
medidas revolucionarias que se adoptaron en 10s Últimos años de la República 
sobre organización urbana (rr,unicipalización del suelo, supresión de alquile- 
res, etc.)- se dictaron diversas medidas referentes a la reconstrucción de las 
regiones devastadas por la guerra, y se aprobaron numerosos planes de orde- 
i~ación urbana, comarcal o provincial, en 10s que se aceptaba la necesidad de 
un planeamiento global que rebasase el ámbito estrictamente urbano (3). 

Pero el documento fundamental, que ha regulado la expansión de las ciu- 
dades españolas en 10s últimos dos decenios, es la Ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenació11 Urbana. Los aspectos generales mis 
destacados de la misma son 10s siguientes : 

En primer lugar, se establece la distinción entre Plun qeneral, que fija la 
zonificación y otorga las grandes calificaciones al suelo, y Pian parcial, que re- 
gula en detalle la edificación en el espacio urbano, desarrollando concretamente ¡ 
las grandes lineas del plan general (indicaciones sobre trazado de las calles, 
localización de las viviendas y equipamientos, etc.). Se señala además que las 

I 

ciudades españolas deben poseer su Plan General de Ordenación de todo el 
término municipal, elaborado por el Ayuntamiento y con una validez de quin- 
ce años, al cabo de 10s cuales deberá procederse a una revisión. 

En segundo lugar, el suelo del término municipal se clasifica en suelo ur- 
bano, es decir, el del interior del casco de la población; suelo de reserva ur- 
bano, aquel otro que ya estuviere urbanizado y que se considera apto para la 
ocupación, y suelo rústico, en el que no podrá realizarse una ocupación de 
carácter urbano. 

Por último, es importallte destacar que en la ley se acepta que la trans- 
formación del suelo puede realizarse por actuación pública o por iniciativa par- 
ticular. Esta última podrá, en efecto, promover planes parciales, dentro de lo 
establecido por 10s planes generales. 

A partir de 1956 la planificación urbana experiment6 un considerable de- 
sarrollo en España. En la actualidad (1974) existen 1.116 Planes de Ordenación 
Urbana que afecta11 a 1.389 municipios; se trata de pianes municipales, co- 
marcales y, en unos pocos casos, de planes anteriores a la Ley del Suelo. De 
estos planes se encuentran vigentes 562; otros 176, en revisión, y 378 en for- 
mación. De hecho, casi todas las áreas urbanas poseen ya planes de ordenación 
urbana, pues éstos afectan a 382 municipios de mis de 10,000 habitantes y a 
1.007 municipios de menos de esa cifra, muchos de 10s cuales están integrados 
en $lanes comarcales (4). De todas maneras es también elevado el n&mero de  

(3) TEHAN, Fernando de: Algunos aspectos de  las relaciones entre planificación fisica 
y planificación económica e n  la experiencia española, "Ciudad y Territorio", Madrid, 1973, 
n." 2, págs. 7-38. 

(4) MART~NEZ SARANDESES, J.; HERRERO, M. A., y GARCÍA-PABLOS, J. M.: La ordena- 
ción urbana en  España, "Ciudad y Territorio", Madrid, 1974, n." 2, págs. 37-56. 
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municipios que se resisten a la elaboración de 10s planes y a la fijación de una 
normativa urbanística para evitar cualquier tip0 de control y regulación, a pesar 
de la facilidad de transgresión de dichas normas. Asi, por ejemplo, en la pro- 
vincia de Murcia s610 Molina de Segura, entre 10s municipios de menos de 
50.000 habitantes, disponia en 1974 de Plan General de Ordenació11 Urbana, 
mientras que no 10 tenian i~úcleos tan importantes como Abarán, Caravaca, Ju- 
milla y Yecla. S610 a partir de las Normas Subsidiarias y Complementarias del 
Planeamiento en 1972 muchos ayuntamientos han elaborado Planes Generales. 

6Cuál ha sido la eficacia ordenadora de la Ley del Suelo y de esta proli- 
feración de planes urbanisticos surgidos de ella? La respuesta es bien sencilla: 
prácticamente ninguna. La expansió11 de las ciudades españolas se ha realizado 
al margen de la normativa legal, ignorándola totalmente, utilizando esta nor- 
mativa cuando coincidia con los intereses de 10s agentes que intervenian en 
la producción del espacio, o modificando a través de 10s mecanismos legales 
aquellos aspectos que hubieran permitido una eficaz planificación. 

Para empezar, hay que advertir que la misma actuación de 10s organismes 
públicos se ha realizado a veces al margen de 10 previsto en 10s Planes de Or- 
denación Urbana. La localización de determinados equipamientos culturales (por 
ejemplo, algunas Universidades Laborales, como la de Tarragona), de algunas 
infraestructuras, o de polígonos residenciales construidos por .la iniciativa ofi- 
cial, .;e han decidido con independencia o en contra de 10s planes aprobados. 
A esce respecto puede citarse el caso de la ciudad de Málaga, donde entre 
1962 p 1966 se construyeron 25.000 viviendas, en su mayor parte de protección 
oficial, independientemente de 10 señalado en el Plan de 1950 (Han Edo); como 
éste prácticamente no se respetó y su validez tue, incluso, puesta en duda por 
una sentencia del Tribunal Supremo en 1964, puede afirmarse que, de hecho, 
estas viviendas se construyeron al margen de toda ordenación: el Plau de Or- 
denación Urbana s610 se aprobó en abril de 1971, cuando la ciudad se acercaba 
a 10s 400.000 habitantes (5). 

Si esto ha ocurrido con 10s agentes que precisamente tenian la obligacióii 
de respetar y de hacer cumplir 10s planes, puede suponerse cuál habrá sido la 
actuación de 10s agentes privados. De hecho estos textos legales 110 han impe- 
dido que dichos agentes sigan desplegando sus estrategias y prácticas particu- 
lares, modelando el espacio urbano en función de sus propios intereses. El casco 
urbano ha continuado densificándose hasta la congestión y su perimetro se ha 
extendido ilegalmente mediante el procedimiento de prolongar las infraestruc- 
turas y considerar como suelo urbanizado sectores que en realidad no lo eran, 
o de conceder licencias de edificación sin la existencia previa de un plan par- 
cial. El  suelo de reserva urbano no ha  sido ocupado totalmente, mientras que 
se han aprobado planes de urbanización y parcelación al exterior del perime- 
tro que 10 delimita, en contra de 10 señalado en el articulo 64 de la Ley del 

(5) OLANO GUHRIARÁN, César: Estudio del desarrollo urbanistico de la ciudad de 
Mdlaga, y CABAUERO, E.; ÁLVAREZ, R.: Plan General de ordenación de Málaga, "Ciudad 
y Territorio", Madrid, 1972, n." 2. 
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Suelo. El suelo calificado como rústic0 ha sido ocupado por urbanizaciones le- 
gales -es decir, promovidas a través de un plan parcial, aunque éste no haya 
sido aprobado todavia- o ilegales, es decir, reaiizadas sin la concesión previa 
de licencia municipal; estas urbanizaciones ilegales pueden extenderse también 
por el interior del suelo de reserva urbana. Por Gltimo, 10s equipamientos pre- 
vistos en 10s planes generales de ordenación urbana se han desarrollado s610 
en una pequeña parte, por insuficiente inversión no s610 de 10s promotores pri- 
vados, sino tambikn de 10s públicos (6). 

La Ley del Suelo y la planificación subsiguiente no han evitado ni la den- 
sificación del tejido urbano hasta extremos realmente inaceptables, ni la espe- 
culación del suelo. Ello es resultado de una serie de insuficiencias que en 10s 
textos legales existen y que permiteu, a través de mecanismos diversos, el libre 
juego de 10s agentes privados. Pueden resumirse en las siguientes criticas: 

La desconexión del planeamiento fisico con el planeamiento sectorial !I la ordenación del 
territorio; una complicada mecánica de elaboración de las dbtintas fases del planeamiento ..., 
que ha sido generalmente desbordada por Ea realidacl, otorga grandes plusvalias sin imponer 
contrapartidus g 10 hace de modo desi,aual sin correctives eficaces de esa desigualdad; 10s 
criterios de uuloración para expropiuciones permiten absorber una varte importante del valor 
del mercado, pero no son de avlicación general; la redistribucwn de las cargas urbanisticas 
se i~strumenta a través de una técnica muy comgleja -las reparcelaciones- de muy dificil 
aplicación para grandes actuaciones a nivel de ciudad o de sectores importantes de  pobla- 
cidn; el sistema de expropiación exige grandes medios financieros y es mal recibido por 
ser mucho mris gratjoso que 10s otros; 10s demás ssisemas (cooperación, compensación y ce- 
sión de  uiales) son mut! complicados, pecan de excesivo respeto al protagonismo de 10s 
propietarios, cuyas voluntudes hay que concertar en gran medida y tropiezan con una 
grun resistencia a la exproviación que, como thcnica complementaria, acompaña a to&s 
10s sistemas; desproporción entre 10s medios de aue disvonen y las responsabilidades que se 
asignan a las Corporaciones Locales; escasa coordinación de las politicas de infraestructuras 
entre 10s Depurtarnentos de b Administración Central competentes y entre éstos y la Admi- 
nistracidn Local. 

Las anteriores criticas aparecen en el texto oficial del 111 Plan de Desarro- 
110 elaborado por el Gobierno. Que un documento tan optimista como es en 
general éste se vea obligado a reconocer estas insuficiencias, p e d e  dar una 
idea de la importancia de las desviaciones existentes entre la ~lanificación rea- 
lizada y la evolución real de nuestras ciudades. Veamos ahora en función de 
qu6 lógica y de qué estrategias se ha realizado esta evolución. 

ESTRATEGIAS DE LAS GRANDES EMPRESAS 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS 

De 10 que anteriormente expusimos sobre 10s factores del crecimiento ur- 
ban0 puede deducirse el papel fundamental que desempesa la localización de 
10s medios de  producción en la organización y evolución de la r_ed urbana. Pero 
la misma organización del tejido urbano se encuentra afectada por las decisio- 

(6) TEHAN, Fernando de:  Para la verificación de una hipótesis, "Ciudad y Territorio", 
Madrid, 1971, n." 4, págs. 23-29. 
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nes y las estrategias de 10s propietarios de 10s medios de producción y, en ge- 
neral, de las grandes empresas industriales y de servidos. 

La industria, cuyas ventajas de localización en el espacio urbano ya hemos 
señalado, posee una serie de exigencias en cuanto al uso del suelo. Se trata, 
esencialmente, de la necesidad de amplios espacios para sus instalaciones y, a 
ser posible, para sus ampliaciones futuras, y de determinadas exigencias de lo- 
calización, en relación con las redes de comunicaciones y con otras infraestruc- 
turas. Necesita, pues, extensas parcelas y una localización estratégica relativa- 
mente determinada. 

En las primeras fases de la Revolución industrial eStas parcelas las eucon- 
tró la industria en el interior de la ciudad, remodelalldo para el10 la trama 
parcelaria, ocupando espacios vacantes en el interior de las manzanas o readap- 
tando edificios desamortizados. Pero también desde muy pronto se necesitaron 
espacios exteriores al casco urbano (para situar 10s prados de indianas -en el 
caso de la industria textil barcelonesa del XVIII-, para las nuevas y cada vel 
rnás extensas instalaciones.. .). La ocupación de unos espacios periféricos, hasta 
entonces rurales, representa -como ha señalado RamÓn Grau (7) con referen- 
cia a la implantación de prados de indianas en la periferia de Barcelona, desde 
mediados del siglo XVIII- el inicio de la destrucció11 de la separació11 radical 
entre ciudad y campo, tan marcada en la época preindustrial. 

Las exigencias crecientes de espacio por parte de la industria y sus nece- 
sidades en infraestructuras han ido onginando n 10 largo del siglo lus la con- 
centración de industria en sectores específicos del espacio urbano y la aparición 
de (tzonas industriales11 en la ciudad o en el espacio suburbano. Segínl 10s es- 
tudios realizados para el I11 Plan de Desarrollo (volumen sobre EStruct?~ras y 
Servicios Urbanos), en 1971 el suelo ocupado For la industria en las trece gran- 
des áreas metropolitanas del país era de 11.470 ha, cifra que representa una 
séptima parte aproximadamente del suelo residencial existente (69.067 ha) en 
dichas áreas. La dotación de suelo industrial es de todas formas insuficiente, 
ya que si se aplican 10s estándares europeos de suelo industrial necesario por 
obrero -variable según las industrias- deberia existir u11 total de 24.783 ha, 
es decir, m1a superficie más del doble que la actual. Las necesidades de suelo 
industrial para el decenio 1971-1980, teniendo en cuenta la evolución previsible 
de la población industrial en esas áreas metropolitanas, se eleva a 7.406 ha, 10 
que hace que el déficit total de suelo industrial que debe cubrirse durante el 
presente decenio ascienda a 20.717 ha. A el10 debe añadirse un total de 11.853 ha 
que se necesitan entre 1971 y 1980 en las siete áreas metropolitanas de segun- 
do orden y 1.727 ha en las cincuenta y siete áreas urbanas de más de 25.000 ha- 
bitantes en el mismo período. 

La necesidad de suelo industrial abundante, que cumpla las condiciones 
de localización requeridas y que al mismo tiempo sea barato, determina la es- 
trategia de las empresas, dirigida a evitar la especiilación del suelo. El10 con- 

(7) GRAU, Ramón: La manufactura algodonera y la ciudad, "CAU", Barcelona, n." 19, 
mayo-junio 1973, págs. 76-79. 
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duce inevitablemente a un ,conflicte con 10s propietarios del mismo, que na- 
turalmente desean dedicar el terrcno de su propiedad a otros usos más renta- 
bles y en particular, si es posible, a residencia intensiva, o bien especulan con 
el suelo industrial ya equipado reteniendo la oferta, con 10 que consiguen en 
pocos años importantes plusvalias debido al hecho de que en las grandes aglo- 
meraciones -por ejemplo, en la de Barcelona- 10s precios del suelo indus- 
trial aumentan anualmente de un 15 a un 20 por ciento (8). El coste del precio 
del suelo puede representar un valor importallte respecto a la inversión total 
requerida para montar una nueva industria: en la aglomeración de Barcelona 
este coste se eleva a un 30 por ciento del valor de las nuevas inversiones indus- 
triales que se realizan. Se explica así que para las empresas industriales el pro- 
blema s610 tenga una solución: es la que propone el Circulo de Economia, por- 
tavoz de 10s jóvenes patronos barceloneses (8) : [[El problema plunteado con- 
siste en terminar con la especulacidn de'l suelo prohibiendo su inmovilizacidn 
permanente y obligando u su urbanizución y equipumiento.~~ 

El conflicto de 10s propietarios de 10s medios de producción con 10s pro- 
pietarios del suelo tiene también otra causa. La necesidad del capital indus- 
trial de aumentar la tasa de explotación de la fuerza de trabajo -para aumen- 
tar competitividad y beneficios y contrarrestar la tendencia a la disminución 
tie la tasa de ganancia- se traduce no sólo en un aumento de la intensidad 
de trabajo de 10s obreros, si110 también en 10s esfuerzos para disminuir 10s cos- 
tes de producción de 10s elementos imprescindibles a la reproducción de la 
fuerza de trabajo, de forma que la disminución de su precio disminuya también 
la presibn hacia la elevación de 10s salarios (9). Entre estos elementos se encuen- 
tra la vivienda. De aquí el interés objetivo de 10s propietarios de 10s medios de 
producción por reducir el valor de esta renta, como una de las medidas tendentes 
a reducir el precio de producción de la vivienda; otras pueden ser las me- 
didas de desvalorización del capital de circulación o tendentes al aumento de 
la productividad en la industria de la construcción. 

Al conflicto con 10s propietarios del suelo se une el conflicto con otros usua- 
rios potenclales del mismo. En ambos casos el conflicto se resuelve general- 
mente en favor de las empresas industriales, ya que éstas poseen poder econó- 
mico y relaciones políticas suficientes como para poder competir ventajosamen- 
te con otros posibles usuarios del suelo. Las industrias ~ u e d e n  ocupar en Último 
término el espacio que desean, ya que pueden pagar precios elevados, en el 
caso de que realmente les interese una parcela. Se trata de un hecho que apa- 
rece bien clar0 desde el mismo comienzo del proceso de desarrollo industrial 
capitalista. Un documento barcelonés de 1785 estudiado por RamÓn Grau (10) 
indica claramente 10s términos en que se plantea el conflicto desde su mismo 
comienzo: [[Corno los fabricantes de algoddn hacen considerables ganuncias, 

(8) C~RCULO DE ECONOM~A: Gestidn o caos: el Area Metropolitana de Barcelona, Bar- 
celona, Ediciones Ariel, 1973, 114 págs. 

(9) TOPALOV, Christian: Capital et propridtd foncidre. lntroduction rl l'dtude des poli- 
tiques foncidres urbaines, Paris, Centre cle Sociologie Urbaine, 1973, págs. 254 y sigs. 

(10) GRAU, R.: OP. cit. en nota 7. 
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les es fácil comprar las mejores casas, destinándoLas a este trúfico en las calles 
y pa~ajes más principales de la ciudad, dejando, por 10s espaciosos lugares que 
ocupan, no sdlo sin habitacidn, pero ni aún paraje para construirlas, a un nú- 
mero crecido de habitantes.)) 

A este poder económico se unen las relaciones financieras y políticas que 
dan a las grandes empresas la posibilidad de presionar directamente en 10s 
escalones superiores de la administración, para obtener ventajas administrati- 
vas o legales que faciliten su instalación. Puede conseguirse así el derecho de 
realizar directamente expropiaciones de pequeños propietarios agrícolas para la 
implantaci6n o para la formación de poligonos industriales, aunque también 
puede dejarse que sea el mismo Estado el que se encargue de la preparación 
de este suelo, realizando las expropiaciones y construyendo las infraestructuras 
necesarias. De una y otra estrategia tenemos llumerosos ejemplos en España. 
De la primera, la realización directa de las expropiaciones, pueden ser expo- 
nente las facilidades concedidas a empresas nacionales o extranjeras en el mar- 
co de la política de creación de polos -4torgando el derecho de realizar ex- 
propiaciones para instalaciones e infraestructuras complementarias, en el caso 
de que una empresa no decidiera instalarse en 10s poligonos preparados- o en 
relación con grandes inversiones de empresas multinacionales (caso de la Ford). 
De la segunda estrategia pueden ser ejemplo la realización del polígono indus- 
trial de la Zona Franca en Barcelona, o la preparación de poligonos industria- 
les en 10s Polos de Promoción y de Desarrollo industrial creados en 10s dos 
primeros Planes de Desarrollo o en 10s llamados núcleos de descongestión de 
Madrid. 

Por último, las empresas industriales poseen la posibilidad -facilitada, ade- 
más, por las fuertes i~lterconexiones personales y financieras existentes a veces 
entre 10s consejos de administración- de establecer relaciones y asociaciones 
entre ellas con vistas a la adopción de decisiones conjuntas que afectan a gran- 
des espacios, promoviendo de esta forma vastos procesos de renovación. El 
ejemplo más significativo es sin duda el del proyecto de remodelación del sec- 
tor marítim0 de Barcelona, conocido como Plan de la Ribera, promovido por 
una decena de empresas industriales instaladas en el sector litoral situado al 
liorte del puerto de Barcelona (11). 

Puede afirmarse, pues, que las grandes empresas industriales poseen real- 
mente un papel decisivo en la configuración del tejido urbano. Y debe añadirse 
que este papel es desempeñado activarnente, puesto que de hecho las empresas 
industriales son también frecuentemente especuladoras de suelo. En realidad, 
el proceso de descongestión industrial promovido por las grandes industrias en 
Madrid, Barcelona y otras áreas metropolitanas desempeña a veces en la es- 
trategia de las firmas un papel fundamental, ya que el traslado --que permite 
a estas empresas disponer de espacios mayores para la ampliación de sus ins- 

(11) TATJER MIR, Mercedes: La Barceloneta del siglo X V I I l  al Plan de la Ribera, 
Barcelona, Los Libros de la Frontera, 1973. 
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talaciones- va unido a la parcelación y venta de 10s terrenos que ocupan en 
el interior de la ciudad, beneficiándose de las plusvalias que la expansión del 
tejido urbano ha otorgado a solares quizás antes periféricos pero que hoy po- 
seen una gran centralidad. Ha habido empresas que han podido financiar am- 
pliaciones sucesivas con esta especulación del suelo urbano, aunque desde luego 
es la colectividad la que debe resolver -cuando se resuelven- 10s graves 
problemas planteados a 10s obreros afectados por estos traslados de las facto- 
r i a ~  (instalación de nuevas lineas de transporte urbano, aumento del tiempo de 
desplazamiento no remunerado, cambios de domicilio.. ), asi como 10s deriva- 
dos de la reconversión del espacio urbano y suburbano y de la densificación 
resciltante de la transformación de 10s antiguos solares industriales en suelo 
residencial. 

Por íiltimo, no debe olvidarse que el espacio entero de la ciudad se or- 
ganiza, de manera más sutil, en función de 10s intereses de las empresas in- 
dustriales (12). Por un lado, la exigencia de la ampliación de mercados para 
absorber una producción creciente explica la opción por la proliferación de 10s 
bienes de consumo individual, desde el automóvil a la iavadora o la cocina fa- 
miliar, asi como la difusión, a través de 10s medios de comunicación de masas, 
de la ideologia del consumo y las presiones para que se aumente el consumo 
individual: la forma de las viviendas, de la organización del tiempo libre o 
de la trama viaria se encuentran evidentemente afectados por ello. Por otra 
parte, la organización de la producción en función de la búsqueda del máximo 
beneficio de cada una de las empresas da lugar también a numerosos problemas 
urbanos que deben ser resueltos por la administración pública; por recordar 
uno, la contaminación del medio deriva esencialmente de las insuficientes me- 
didas purificadoras (filtros, tratamientos de residuos ..) adoptadas por las em- 
presas que no desean disminuir sus tasas de beneficios. 

Pero las grandes empresas industriales, y junto a ellas ahora las de servi- 
cios, contribuyen también a la organización del espacio urbano por las opcio- 
nes que adoptan sobre localización de sus sedes sociales y que contribuyen al 
mantenimiento y reforzamiento del centro urbano. Si en épocas anteriores la 
localización en el centro de la ciudad era indispensable porque predominaban 
10s contactos cara a cara, hoy, con 10s avalaces de la tecnologia y la posibilidad 
de transmitir a distancia mensajes e información, esta 1ocalizaciÓn no resulta 
ya una exigencia. A pesar de el10 en las grandes áreas metropolitanas continúa 
y se amplia el fenómeno de conc~ntración de sedes sociales en 10s centros de 
las ciudades. El prestigio de una localización dentro de un sector del espacio 
urbano particularmente magnificado en la imagen que se posee de la ciudad, 
y pleno de resonancias simbólicas, inAuye claramente en esta localización, a la 
vez que refuerza este elemento funcional del espacio urbano (13). 

(12) FAUDRY-BRESAC, Editl~, y MOREAU, Pierre: Urbanisution et développement capi- 
tuliste, "Espaces et Sociétés", Paris, n." 8, febrero 1973, págs. 71-90. 

(13) CAPEL, Horacio: Percepción del medio y comportamiento geogrúfico, "Revista de 
Geografia", Universidad de Barcelona, vol. VII, 1973, págs. 58-150. 
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ESTRATEGIAS DE LOS PROPIETARIOS DEL SUELO 

E11 el preámbulo de la Ley del Suelo de 1956 se afirma: o S i  ideal e n  la 
empresa urbanística pudiera ser que todo el suelo necesario para la expansión 
d e  las poblaciones fuera de  propiedad pública mediante justa adquisición, para 
ofrecerlo, una vez  urbunizado, a quienes desearen edificar, la solucidn, sin em- 
burgo, no es viable en  Espaiia. Requeriria fondos extraordinariamente cuantio- 
sos, que no pueden ser desviados de  otros objetivos naciona'les, y cavsc~ría gru- 
ves quebrantos u Ca propiednd y a la iniczuticin privadas.)~ 

El deseo que este texto, y toda la Ley, proclama de no causar  graves 
quebrantos a la propiedad y a la iniciativa privada)) ha si o desde el siglo x ~ x  
un principio fundamental y se traduce en la realidad en LI 1 a total incapacidad 
de 10s poderes públicos para dirigir el urbanismo de las ciudades españolas. 
Más aún, puede afirmarse que la construcción de la ciudad -su expansión y 
transformación- se ha realizado esencialmente en función de 10s intereses de 
la iniciativa privada y ha venido determinada casi siempre por la estructura 
de la propiedad. 

Analizaremos ahora las estrategias y las prácticas de 10s propietarios del 
suelo a partir de la promulgación de la Ley del Suelo, distinguiendo entre 10s 
grandes y 10s pequefios propietarios, cuyos intereses pueder~ ser no solamente 
divergentes, sino incluso, como veremos, contradictorios 

Estrategias de 10s grandes propietarios 

De una manera general, puede decirse que la estrategia de 10s medianos 
y grandes propietarios consiste en :  1) parcelar legalmente en el iliterior del 
perimetro urbano, utilizando a partir de la Ley del Suelo el mecanismo de 10s 
planes parciales; 2) realizar de forma ilegal la parcelación en la periferia -en 
10s sectores que desde la Ley del Suelo se denominan acle suelo rÚstico1)-- 
provocando la aparición de barrios de autoconstrucción que posteriormente re- 
ciben la sanción legal, 

Las parcelaciones legales. - Desde el siglo xrx la aristocracia y, sobre todo, 
la burguesia han ido obteniendo grandes beneficios de la parcelación de sus 
propiedades situadas en el espacio periurbano. De hecho, este proceso se ha 
convertido en una tuente importante de acumulación de capital, a través de 
las plusvalias obtenidas del suelo. El crecimiento y la expansión de la ciudad 
se ha convertido en un gran negocio. 

El negocio se inici6 con la parcelació11 y edificació11 en las propiedades 
eclesiásticas desamortizadas en el interior de 10s cascos urbaiios. Como ha dicho 
F. Simón Segura con referencia a la desamortización de Mendizábal Sn Ma- 
drid: nLu oportunidad d e  efectuar numerosas comprus acelera el desarrollo y 
lleva a una acusada afirmación d e  la burguesía. Compradores procedentes del 
ramo del comercio, profesiones liberales, terrutenientes, personas vinctcladas ol 
mocimiento polític0 liberal, etc., que aprouecharon la coyunturu d e  la desamor- 
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tización, y gracias a la revaCorizacidn que sufrieron las fincus, se afirmar or^ des- 
d e  el punto d e  vista del poder econdmico)) (14). 

Poco después la realización de 10s planes de ensanche permitió desde me- 
diados del siglo XIX asignar plusvalias al suelo considerado edificable. Los pla- 
nes hicieron posible conocer con anticipación 10s sectores por donde se iba a 
realizar la expansió11 de la ciudad y permitieron iniciar el rentable y cómodo 
negocio de la especulación. En algunas ocasiones las propiedades situadas en 
el ensanche se retuvieron sin edificar, por razones especulativas, durante algún 
tiempo, influyendo en el crecimiento del extrarradio, ante la debilidad de la 
oferta de suelo edificable. 

A través del planeamiento, 10s propietarios del swlo han conocido con an- 
ticipación si sus terrenos se consideraban edificables o no. Como esta califica- 
ción se ha establecido en general por 10s Ayuntamientos, pueden suponerse las 
presiones y ilegociaciones que todo plan de ensanche o de ordenación urbane 
conlleva. 

A partir de la Ley del Suelo, 10s propietarios utilizan 10s mecanismos de 
10s planes generales para realizar la parcelación y urbanización de sus solares. 
Para un propietari0 es importante que su propiedad se incluya en el plan ge- 
neral de ordenación dentro del perimetro urbano y se considere como ((suelo 
urbano~r o (csuelo de reserva urba11011, ya que el10 le perinitirá valorizar su 
propiedad sin problemas de ningún tipo, obteniendo una renta diferencial más 
elevada. Pero también es importante la calificación asignada al sector donde 
se encuentra su propiedad, ya que no posee u11 mismo valor un suelo calificado 
como ec industrial)) o como cc residencial mixto 1 1 ,  que el calificado de (1 residencia 
intensiva)), ya que en éste puede realizarse un mayor volumen de edificación. 
Las relaciones de fuerzas entre 10s distintos propietarios y su posibilidad de pre- 
sionar o de intervenir en el Ayuntamiento en el momento en que se elabora 
el plan general pueden tener un papel decisivo en el resultado de esta espe- 
cie de loteria para 10s propietarios. 

A 10s menos afortunados, a 10s que les toca la ~pedrea)) de las calificacio- 
nes menos rentables, siempre les queda la posibilidad de intentar el cambio de  
calificación del suelo, para obtener asi unos mayores volúmenes de edificación 
y, por consiguiente, unas plusvalias suplementarias. Esto puede realizarse a 
través del mecanismo de 10s planes parciales. 

Los planes parciales pueden ser promovidos por organismos públicos o por 
personas privadas. A unos y otros se les concede la posibilidad de expropiar 
y de realizar cambios de calificación. 

Los planes parciales pueden promoverse por propietarios cuando poseen 
el 60 por ciento de la superficie afectada, y en ellos debe delimitarse el peri- 
metro de actuación, las alineaciones de calles, 10s espacios libres y 10s servi- 
cios públicos, asi como el volumell de edificación (art. 10 de la Ley del Suelo). 
El articulo 40 de la Ley del Suelo señala que elus personas privadas p o d ~ á n  

(14) SIMÓN SEGURA, Francisco: La Desamortización de  Mendizábal e n  .Madrid, "In- 
formación Comercial Española", Madrid, n." 402, 1967 (número especial sobre Madrid). 
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formar planes municipales, comarcules, especiales y proyectos cle urbanización. 
Si hubieran obtenido la previu autorizacidn del Ayuntamiento, les serán facili- 
tadas por 10s Organismos públicos cuantos elementos informatives precismen 
pura llevar a cabo la redaoción y podrún ejercer en  fincus particulares las ocu- 
paciones necesurias para la redaccidn del plan, con arreglo a la Ley de  Expro- 
piación Forzosa)). El10 representa la ~osibilidad de que uno o varios propie- 
tarios promuevan un plan parcial y realicen, a costa de 10s peque5os propie- 
tarios, las expropiaciones que consideren oportunas. 

La posibilidad de realizar modificaciones respecto a la calificación estable- 
cida por 10s planes generales de ordenación urbana está prevista en la misma 
Ley del Suelo. El articulo 46.2 de la misma indica que een casos concretos y 
excepcionales, las Corporaciones podrún modificar el régimer~ instituido con ca- 
rúcter general por 10s n a n e s  y Proyectos y por las normas y Ordenanxas co- 
rrespondientes, en  sectores urbanos determinados y d e  resema urbana, median- 
t e  la formución de  u n  Plan y normas que definan las posibilidacles d e  edifica- 
cidn, utiCizaciones especiales, creación o conservación de  espacios libres, de- 
Eerminacidn de  perímetros o lugares afectados)). Como la modificación la ha de 
aprobar el Ayuntamiento y en 61 se encuentran bien representados 10s propie- 
tarios del suelo y 10s promotores inmobiliarios -es conocido el interés de éstos 
en ser concejales-, se comprende que ésta se realice sin grandes dificultades. 
Como demostración bastará citar un ejemplo: en 1971 existian en el término 
municipal de Barcelona 41 plailes parciales aprobados, de 10s cuales un 25 por 
ciento legalizaban la existencia de edificios o alineaciones anteriores al Plan Co- 
marcal de 1953, y un 60 por ciento aumentaban el volumen edificable respecto 
a 10 establecido en ese plan (15). 

Puede modificarse incluso la calificación de zonas verdes, o de equipamien- 
tos, convirtiéndolas en edificables para viviendas. Hasta 1963 esto se hizo con 
total impunidad, aunque desde ese año se requiere la aprobacicin del Consejo 
de Ministros, previo informe favorable del Consejo de Estado (Ley 158 del 2 de 
diciembre de 1963). Pero la aprobación legal en unos casos, y la política de he- 
chos consumados y la inhibición de 10s ayuntamientos en otros, ha permitido 
incluso después de esa ley la ocupación de numerosas zonas verdes. La estra- 
tegia seguida, en el peor de 10s casos, ha sido la de la edificación ilegal de 
grandes bloques en estos espacios, sin que el Ayuntamiento correspondientc 
se dé por enterado, y la argumentación posterior de que ante la escasez de 
viviendas seria inmoral y antisocial destruir las construidas, de tal manera que 
el mal ya no tiene remedio. 

Los carnbios de calificación de liverde privado )) a nvivieuda intensiva o 

han sido muy corrientes en solares céntricos. En la aglomeración de Barcelona 
(Comarca de 1953), por ejemplo, han desaparecido 1.294 ha de zonas verdes 
seiialadas en el Plan de 1953 (463 perdidas por planeamiento posterior y 831 ocu- 
paciones indebidas). El municipi0 de Barcelona ha perdido 151 ha, entre ellas 

(15) ALLBES, J. M., y otros: La Barcelona de Porcioles, "C.A.U., Construcción-Arqui- 
tectura-Urbanismo", Barcelona, n." 21, 1973. 
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el antiguo campo de tlitbol del C. F. Barcelona (Campo de las Corts), donde 
una inmobiliaria, tras su cambio de calificación a (1 ensanche intensivo )), pudo 
construir 1.100 viviendas; el campo del Europa, calificado como zona deportiva 
y mediante cambio de calificación destinado a uso residencial, o el Parque Valle 
de Hebrón, donde se han construido 1.152 viviendas, aunque con autorización 
denegada por el Consejo de Ministros. 

Los cambios de .residencia semiintensiva)) a ointensiva)), o de osanitaria)) 
(hospitales, ortelinatos. ., de propiedad privada o pliblica) a ((residencial inten- 
siva)), plantean menos problemas. También sobre el10 la aglomeración de Bar- 
celona ofrece numerosos ejemplos (Instituto Mental de la Santa Cruz, Orfeli- 
llato Ribas ...). Los propietarios aparecen aquí aliados con las empresas inrno- - 
biliarias y estrechamente conectados con el Ayuntamiento. 

A través de 10s planes parciales se ha podido realizar la parcelación, urba- 
nización y, eventualmente, cambio de calificación de parcelas situadas en el 
interior del casco urbano, en 10s sectores de reserva urbana, y a veces, incluso 
al exterior del perimetro urbano, mediante la aprobación del Ayuntamiento. 
LOS planes parciales promovidos en el interior del casco han permitido reali- 
zar operaciones de remodelación, legalizando frecuentemente a través de ellos 
la densificación del tejido urbano. Los planes han permitido también ampliar el 
suelo urbano en 10s sectores de reserva urbana. La superficie afectada por estos 
planes puede variar entre una y quinientas hectáreas: se han promovido pla- 
nes que afectan a una sola manzana y que permiten construir edificios singu- 
lares (término nuevo que ha venido a sustituir al antiguo de rascacielo) en 
lugares donde las ordenanzas municipales 10 impedian. Como ejemplo de la 
variedad de acciones que puedan iniciarse a través de la promoci6n de planes 
psrciales, seiialaremos el caso de la provincia de Barcelona, donde entre 1958 
y 1970 se aprobaron un total de 421 planes, la mayor parte de 10s cuales (90 por 
ciento) corresponden a la aglomeración de Barcelona y Area Metropolitana. 
En una clasificación efectuada de 371 de estos planes (16) se comprueba que 
39 corresponden a ordenaciones de manzana, 131 a proyectos de remodelación, 
reforma o extensión, 86 a parcelaciones en el espacio periurbano ([(urbanizacio- 
nesa), 19 a parcelaciones con vivienda plurifamiliar, 86 a preparacibn de suelo 
industrial y 10 a preparación de equipamientos. Cerca de la mitad de 10s pla- 
nes promovidos 10 ha sido por la iniciativa privada, y el resto por organismos 
pí~blicos. En el municipi0 de Barcelona, de 41 planes parciales, 25 han supuesto 
cambio de calificación (17). 

Las parcelaciones ilegales. - Como ya hemos indicado, en la loteria que 
representa el plan general de ordenación urbana, 10s más desafortunados son 
10s propietarios cuyas tierras se sitúan al exterior del perimetro urbano delimi- 
tado, es decir en 10 que se denomina asuelo rústica)). En efecto, según el artícu- 

(16) FERRER AIXALA, Amador: Sobre el Plan parcial de  ordenación, comunicación a 
las Reuniones Internacionales de Economia Regional, Barcelona, 1973. 

(17) ALIBES, J. M., y otros: op. cit. en nota 15. BORJA, J., y otros: La Gran Barcelona, 
Los Libros de la Frontera, 1972. 
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lo 69 de la Ley del Suelo, en estas áreas, aka fucultad d e  edificar se ejercerú en  
proporción d e  u n  metro cúbico, como máximo, por cada 5 metros cuadrudos d e  
superficie,~ -con algunas excepciones que, de todas maneras, son poco intere- 
santes para 10s propietarios, aunque pueden ser utilizadas por 10s organismos 
públicos para realizar operaciones contra planeamiento. En este articulo se es- 
pecifica además que 111os tipos de  construcciones habrún de  ser adecuados a SIL 

condicidn aisl'aclu y quedarún prohibida las edifisaciones caracteristicas de  las 
zonus urbanas y, especialmente, 10s bloques d e  pisos con paredes mecliclneras (11 
descubierto s .  

En este caso la estrategia de 10s propietarios -adoptada ya desde la se- 
gunda mitad del siglo XIX en las grandes ciudades espafiolas, como 10 demuestra 
la creación del barrio de Dolia Carlota en Madrid- consiste en realizar de  
torma clandestina la conversión de suelo rústico en urbano, realizando parcela- 
ciones ilegales en sectores alejados y provocando asi la aparición de barrios de 
autoconstrucción para inmigrantes Se obtienen asi unas primeras plusvalias 
de la conversión, ilegal, de suelo rústico en urballo. La actitud complaciente de 
10s ayuntamientos -en 10s que, no hay que olvidar, no es difícil que se dejen 
oir 10s intereses de estos agentes- permite el crecimiento de estos barrios y su 
legalización, mediante diversos procedimientos entre 10s cuales destaca el de 
la multa a través de cuyo pago se regulariza la situación de la vivienda auto- 
construida. Al cabo de cierto tiempo la misma presión popular obliga a la cons- 
trucción de unas infraestructuras minimas, a cargo, claro está, de la administra- 
ción pública y, frecuentemente, con la colaboración obligada de 10s vecinos. 
A partir de ese momento se asegura la clasificación urbana de 10s terrenos 
y se generan asi unas rentas diferenciales que permiten obteiler nuevas plusva- 
lias en 10s solares mantenidos en reserva por 10s propietarios, o adquiridos con 
propósito especulador, y valorizar también 10s espacios intermedios entre el ba- 
r r i ~  y la ciudad. 

Mediante esta estrategia 10s propietarios del suelo dirigen de hecho el cre- 
cimiento urbano en las direcciones que les resultan más vei~tajosas, con ilide- 
pendencia de lo dispuesto por las normas urbanisticas. La deficiencia de 10s 
servicios y equipamientos es una característica que acompaíía a estos barrios y 
que s610 muy lentamente y de forma parcial puede ser resuelta por la adminis- 
tración: en cualquier caso, algunas de las caracteristicas procedentes de la 
forma de parcelación original (calles estrechas, tipos de trazados que no se ajus- 
tan a las normas urbanisticas, etc.) se mantienen ya de forma permanente, de- 
Lido al elevado coste que supondria su remodelación de acuerdo con normas 
que respondan a criterios más actuales. 

Los propietarios del suelo frecuentemente no s610 obtienen las plusvalias de 
la conversión ilegal de suelo rústico en urbano, sino tambikn otros beneficios 
procedentes de la realización o el mantenimiento de ciertos servicios en régimen 
de monopolio. Entre estos servicios puede contarse la instalación de puestos de 
venta de productos esenciales, el mantenimiento de lineas de transporte hacia la 
ciudad o la financiación de la compra de materiales para la construcci611 (como 
ocurriia, por ejemplo, en el Pozo del Tio Raimundo con la Sociedad de Crédito 
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Santa Lucia, que financi6 la construcción de 1.500 chabolas, y gracias a esta 
operación obtuvo considerables ganancias) (18). 

Estrategias de 10s pequeños propietarios 

El interés de 10s pequeños propietarios del suelo es el de realizar indivi- 
tlualmente las plusvalias de 10s solares situados en el casco urbano o en la pe- 
riferia inmediata. Las delimitaciones realizadas por 10s planes de ensanche o 
10s planes generales de ordenación urbana han permitido a estos propietarios 
collocer con anticipación las áreas de expansión de la ciudad y les han dado la 
posibilidad de especular con 10s terrenos, realizando retenciones de suelo hasta 
el momento en que 10s precios alcanzan niveles ventajosos. 

La estrategia de estos propietarios consiste en utilizar -y promover en su 
caso- aquellos mecanismos legales que permitan la valoración individual de 
su propiedad y la realización de la máxima edificabilidad. El10 explica que su 
actuación se haya realizado apoyándose en las ambiguas y manipulables Orde- 
nal~zas municipales y, tras la Ley del Suelo, prescindiendo del mecanlsmo de 
10s planes parciales. 

Las Ordenanzas municipales, redactadas por 10s ayuntamientos y, como ya 
indicamos, con posibilidades de interpretación diversas, de acuerdo coll 10s in- 
tereses de 10s propietarios, han seguido constituyendo a veces el marco legal de 
referencia para realizar la urbanización, incluso con posterioridad a la promul- 
gación de la Ley del Suelo (como en el caso de Málaga, ya aludido). Las licencias 
de construccióil asi concedidas han permitido la elevación constante de 10s e&- 
ficios, la realización de nuevas alineaciones y la densificación creciente del casco 
urbano. 

La realización de planes parciales no constituye para 10s pequeños propie- 
tarios un instrumento interesante. Cuando la propiedad del suelo está muy frag- 
mentada -caso muy frecuente en las áreas urbanas y periurbanas-, las posibi- 
lidades de asociaciación y cooperación de 10s distintos propietarios se reducen 
considerablemente, y esta asociación es imprescindible si se quiere conseguir 
una superficie mínima que perrnita la promocibn de un plan parcial. 

Los ~rocedimientos previstos en la Ley del Suelo para realizar 10s planes 
de urbanización son (articulo 113 y siguientes) : la cooperación, la expropiación, la 
compensación y el sistema de cesión de viales. Los procesos de reparcelación 
de 10s suelos afectados por 10s Planes de Ordenación Urbana (regulados por el 
Decreto n." 1.006 de 7 abril de 1986) son complicados y el10 explica que no 
seall favorablemente acogidos por 10s pequeños propietarios. 

En un ~ l a l l  parcial promovido por uno o varios grandes propietarios la si- 
t uac ió~~  de 10s pequeños propietarios afectados por el plan es bastante d6bil. En 

(18) CASTRO, Constancio de: El pozo del Tio Raimundo, "Estudios Geográficos", Ma- 
drid, vol. 12, núm. 84-85, 1961, págs. 501-526. 
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,efecto, 10s pequeños propietarios pueden incorporarse al plan, a través del sis- 
(ema de compensación, mediante el cua1 (art. 124) elos propietarios de uno O 

uarios terrenos se unen con fines de urbanización y, en su caso, de edificmidn, 
con solidaridad de beneficios y cargas, baio una gestidn común, a cuyo efecto 
constituirún una Junta de compensacidn~~ ; esa junta de compensación es la en- 
cargada de la gestión común de 10s diferentes terrenos incorporados. Pero en el 
articulo 125 se indica: eSi la iniciativa partiera de Ibs propietarios, habrún de  
representar, cuando menos, el 50 por ciento del valor de la propiedad afectada 
y obtener del Ayuntumiento la delimitacidn del poiigono y 4probaci~n del sis- 
tema. Cuando 10s propietarios representasen el 60 por ciento del poligono O 

polígonos afectados, todos 10s 8errenos comprendidos en aqudll'os quedan vincu- 
lados a la gestidn comun constituyendo por si solos la Junta de compensacidn. 
Todos 10s propietarios incluidos en el poligono podrán incorporarse a la Aso- 
ciacidn en el plazo que se señale por el Ayuntamiento al uprobar el poligono, 
transcurrido el cual, la Junta de  compensacidn procederá a la expropiacidn for- 
zosa de  10s terrenos no incorporudos.a 

El articulo anterior permite que uno o varios grandes propietarios dueños 
del 60 por ciento del terreno de un poligono puedan promover un plan parcial. 
Ante él a 10s pequeños propietarios afectados s610 les quedan dos opciones: 
aceptar el plan e incorporarse a 61 o no aceptarlo. En el primer caso, existe el 
peligro, convertido en realidad, en algunos casos, de que el proyecto concreto 
realizado y aprobado por el Ayuntamiento sitúe sobre sus propiedades 10s equi- 
pamientos y servicios públicos, y 10s bloques de viviendas en las parcelas pro- 
piedad de 10s promotores del plan; a pesar de la posibilidad de la compensa- 
ción, en la que desempeña un papel fundamental la Junta controlada por 10s 
grandes propietarios, el perjuicio para 10s pequefios propietarios es grande. En 
el segundo caso, es decir, si 10s pequeños propietarios no aceptan el plan par- 
cial, corren el peligro de que sus terrenos sean sometidos a expropiación forzosa 
por la Junta de compensación; el perjuicio que sufren en este caso es todavia 
mucho mayor. 

Se comprenden asi las reticencias de 10s pequefios propietarios ante 10s pla- 
nes parciales, y su estrategia de valorizar sus propiedades individualmente, al 
margen de 10s mismos. Ello se traduce en la realización de operaciones de re- 
novación o remodelación individual, derribando 10s antiguos edificios para 
construir elevados inmuebles de viviendas u oficinas. La renovación también 
puede ser emprendida en operaciones de mayor envergadura (como ejemplo 
podria citarse el caso del barrio de Pozas de Madrid) y afecta a solares en 10s 
que la extensión del tejido urbano ha concedido un nuevo valor. 

Una amenaza para estos intentos de renovación en un casco antiguo es 
la declaración del mismo como conjunt0 monumental o histórico-artistico, con 
el fin de intentar defender 10s valores que posee, lo cua1 congela y dificulta 
gravemente las operaciones de renovación. Por el10 no es extraño que 10s ayun- 
tamientos de diversas ciudades (Lugo, Cádiz, Valladolid ...) que han recibido o 
están a punto de recibir esta calificación se hayan opuesto a el10 rcpor entender 
-como decia, por ejemplo, el Ayuntamiento de Lugo en junio de 1968- que 
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no existe fial conjz;ntoll, considerando s610 oportuno la protección de 10s distintos 
monumentos auunque de forma aislada~~. Los ayuntamientos reflejan en estos 
casos 10s intereses de 10s propietarios del suelo, al igual que también 10 hacen 
cuando permiten que, aprovechando un trágico accidente (como el hundimiento 
del edifici0 de la calle Fuencarral de Madrid en junio de 1974), se acometa a 
gran escala una operación de derribo de edificios supuestamente ruinosos, ex- 
pulsando a 10s inquilinos y destruyendo inmuebles de construcción relativamen- 
te reciente. 

Especulación del suelo y extensión del espacio urbano 

Como resultado de las estrategias seguidas por 10s propietarios del suelo se 
produce una elevación de 10s precios de éste. Según datos recogidos en un es- 
tudio de las Naciones Unidas y citados por Ernesto Lluch y Juan Gaspar (19) 
el indice nominal del precio de 10s terrenos en las ciudades españolas de creci- 
miento rápido ha pasado de un valor 100 en 1950 a 1.000 en 1963, mientras que 
el indice del coste de la vida pasaba en el mismo periodo a un indice de 193. 
Pero el crecimiento ha continuado con mayor fuerza en el decenio siguiente. 
Los datos elaborados por M. Gómez Morán (20) muestran que 10s precios del 
suelo en Madrid han pasado de u11 indice 100 en 1961 a 497 en 1965 y a un 
indice 721 en 1969. En Bilbao 10s indices elaborados por el Ayuntamiento in- 
dican elevaciones de un 500 por ciento en el casco, de 462 por ciento en el 
ensanche y de mis de 2.000 por ciento en Basauri, Deusto y Erandio (21), 
mientras que en La Laguna, el valor del suelo aumentó entre 1941 y 1969 al- 
rededor de un 1.000 por 100 en diversos sectores con calles nuevas abiertas al 
tráfico y en más de 8.000 por 100 en sectores alejados del centro pero con fuer- 
tes transformaciones en las infraestructuras (22). 

De hecho, el coste del suelo ha pasado a representar una parte importante 
del coste total de la instalación de una industria, o de la construcción de vivien- 
das. Al primer hecho ya nos hemos relerido páginas atrás. Respecto a la cons- 
trucción de viviendas, un estudio realizado por A. Santillalla (23) permite fijar 
este coste en Madrid, y con referencia a 10s años finales del decenio de 10s 
sesenta, en un 20 por ciento en las viviendas de calidad inferior, en un 25 por 
ciento en las de calidad media y en un 45 por ciento en las de calidad superior. 

(19) LLUCH, Ernest, y GASPAH, Joan: Preus del sdl a Catalunya, Barcelona, Banca Ca- 
talana, 1972. 

(20) G~YEZ-MORÁN, Mario: Sociedad sin uiuienda, Madrid, Fundación Foessa, Eura- 
mkrica, 1973, págs. 628. 

(21) CLMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACI~N DE BILBAO: Anúlisis d e  
la Economia Vizcaina y su Proyección 1968-1971, Bilbao, vol. 11, 1968. Análisis Sectorial, 
~ á g s .  359-391, vol. V ,  1969, ,Urhanismo y aspectos socioeconÓmicos, 526 págs. La cita pro- 
cede del vol. 11, pág. 381. 

(22) PÉREZ GONZÁLEZ: La Laguna, "Estudios Geográficos", Madrid, n." 124. 
(23) SANTILLANA DEL BARRIO, Antonio: Ancilisis económico del problema d e  la v k i e n -  

da,  Barcelona, Ariel, 1972. 
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De una manera general, puede decirse que en la valoración del patrimonio 
inmobiliario, el valor del suelo tiende a alcanzar una cifra próxima al valor de 
las edificaciones: en el estudio realizado por la Universidad de Deusto sobre 
la riqueza nacional de España (24) la valoración de la riqueza inmobiliaria se 
cifró en 1.817.137 millolies de pesetas, 10 que representa el 21 por 100 de la 
riqueza total del país; en ios municipios rurales el valor del suelo representa 
el 22 por 100 respecto al valor total del patrimonio inmobiliario (cifrado en 
428.602 millones) mientras que en 10s municipios urbanos el suelo representa el 
40 por 100 y la edificación el 60 por 100 del valor total que se cifraba en 
1.388.535 millones de pesetas. 

No hay que olvidar, por otra parte, que la localización relativa de una par- 
cela respecto al centro o en relación con ciertos lugares valorados por sus carac- 
teristicas tisicas (clima.. .) o sociales (barrios burgueses.. .), así como la califica- 
ción que le concede el Plan General de Ordenacjón Urbana, da lugar a diferen- 
c i a ~  importantes en el valor del suelo. El estudio realizado por E. Lluch y 
J. Gaspar sobre 10s precios del suelo en Cataluña muestra que en el municipi0 
de Barcelona el precio ~ u e d e  variar entre 18 pesetas el palmo cuadrado en las 
parcelas de la ~eri ter ia  moiitañosa del norte, a 3.0001 pesetas el palmo cuadrado 
en 10s sectores centrales situados junto a la Diagonal. En la aglomeración de 
Barcelona y en las ciudades importantes puede pasar en pocos kilómetros O 

incluso un centenar de metros de un valor inferior a las 18 pesetas por palmo 
cuadrado a más de 1.000 pesetas el palmo cuadrado. La situación genera, pues, 
unas rentas diferenciales muy importalites para el propietario. 

Para 10s propietarios del suelo el objetivo es bien claro: se trata de exten- 
der al máximo el espacio urbanizado para realizar las plusvalias de conver- 
sión del suelo rústic0 en urbano. Como ejemplo de esta estrategia es bien sig- 
nificativa la nota publicada por la Asociación de Titulares del Suelo de la Pro- 
vincia de Barcelona (y publicada en ((La Vanguardia Espafiola)) el dia 31 de 
mayo de 1974) para oponerse a la revisión del Plan Comarcal de la Comarca 
de Barcelona, en la que se defiende: [(La necesidad urgente e irreversible de  
repartir ordenadamente el sobrante actual d e  poblacidn, que es por 10 menos un  
30 por 100, no en  su entorno comarcal, sino por todo el Úmbito regional, y pur- 
ticularmenfie donde resulte mús lógico y econdmico el acomodarlos)), asi como 
la urgencia de ccestablecer las condiciones y circunstancias que decidan el Ió- 
gico desplaxamiento a comurcas en las que oxisten anchos espacios disponi- 
bles y aptos para ser dotados de  condiciones d e  vida superiores a las c~ctuates 
de Barcelona)). 

Esta extensióli de la urbanización probablemente se realizará a través de la 
generalización de la vivienda unitamiliar que permite ccconstruir en cualquier 
parte del país en las zonus rústicas a base de  edificar una sola hectúrea si se 
trata de  terreno d e  secano y de una tercera o cuurtu parte de  hectúrea se- 
gún 10s términos si se trata de  terreno de  regadío, criteri0 certero que con- 

(24) BONHOME, Luis, y BUSTINZA, Pedro: Valoración del patrimonio inmobiliario de 
Espaiza, "Boletin de Estudios Econ6micos", Deusto, vol. 24, 1969, págs. 79-92. 
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cuerda con el que ha conformado el cardcter del puis y sus gentes desde el 
tiempo de  10s romanos)). El10 supone la legalización de las urbanizaciones 
clandestinas, llegando el cinismo de la nota que citamos a defender que con 
ellas se defiende la existel~cia de zonas verdes: ((Por este sistema se acelerará 
la expansidn d e  BmceConu con orden y naturalidad mejomndo sus zonas verdes 
(aunque no sean públicus toclas ellas, pero si preservadas}, con 10 cua! se facili- 
tard la tan necesaria oxigenacidn atmosférica ... Por el10 es tristisirno ver que en  
el Plan Co?narcal se insiste en denunciar urbanizaciones clandestims en el Ti- 
bidabo (como si las cuatro mil v i v i e n d ~ ~ s  entre pinures que allí hay se lzubieran 
levantado en una sola noche y por arte diabdlica}, cuundo gracias a ellus no han 
prosperado tantos amagos de  incendios que de no estar allí tales familias hu- 
bieran urrasado la montañq como ha ocurrido con tantas otras de  la pro- 
vincia. 11 

En cualquier caso, sobre 10s propietarios del suelo se cierne en todo mo- 
mento una gravisima amenaza, un peligro que pende sobre sus intereses como 
una espada de Damocles, amenaza contra la que siempre han luchado con todas 
sus fuerzas: la expropiación. Por eso sus esfuerzos se han dirigido siempre a 
dificultar la elaboraciÓñ-71-e 10s mecanismos legales que hacen posible la reali- 
zación de expropiaciolies, aunque éstas se basen en la argumentación del bien 
píiblico o en la intención de realizar equipamientos colectivos. Su argumenta- 
ción fundamental es bien consistente: la práctica de las expropiaciones puede 
abrir una brecha que a la larga amenaza con subvertir el orden social. 

Muy bien habian visto esta amenaza 10s propietarios barceloneses del cas- 
co urbano cuando en 1859 al oponerse a 10s proyectos de reforma interior de 
Cerdá aprobados por el gobierno -y en 10s cuales se introducia la innovación 
((iniustu, peligrosa, al paso que ilegal)) de expropiar junto al espacio de la 
calle dos zonas laterales que permitirian costear las obras a realizar- adu- 
ciali entre otras razones para justificar su oposición que ((expropiar por es- 
peculacidn o a fin de hacer una obra pública con mayor baratum seria u n  
motiu0 sobrado tenue y hasta inmoral para subvertir uno de 10s principios cons- 
titutivos y fundamentales de la sociedad. La adopcidn de tan osudo pensamien- 
to  abriria m u y  ancka brecha al derecho d e  propiedud c-lefinido como sagrudo 
por su carácter esencial e indestructible, y fuera quizás u n  paso aventurado 
hacia las trastornadoras teorías que pretenden sacrificar en aras de  u n  mentido 
e ilusorio bien común todos 10s derechos individuales y entre ellos principal- 
mente el de  propiedad. Si ahora a impulsos de  u n  fríz?oC.o motivo d e  ornato ... 
se permitiese ocupar la propiedad indicidual, no habría por cierto razdn pode- 
rosa para defenderla contra 10s que osaran u n  dia atentar a la misma al objefo 
de  acalEar la necesidad más preferente e imperiosa y atender a la indispensable 
subsistencia a que todos 20s inclividuos de la sociedad Eienen derecho)) (25). 

(25) Exposicidn elevada a S .  M .  por la comisidn d e  propietarios de  Barcelona acerca 
del proyecto aprobado d e  Reforma interior de dicha ciudad, Barcelona, 1860. Incluido en la 
reedición de la obra de Ildefons0 CERDÁ: Teoria General de  la Urbanizacidn y aplicacidn 
de  sus principios y doctrinas a la reforma y ensanche d e  Barcelona, Barcelona, 1967. 
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ESTRATEGIAS DE LOS PROMOTORES 
X EMPRESAS CONSTRUCTORAS 

La producción  física)) del espacio urbano -es decir, de las viviendas y 10s 
equipamientos- se realiza a través de las actuaciones de promotores y empre- 
sas constructoras. Lo que 10s geógrafos acostumbran denominar la ~morfolo- 
gia,) urbana es un resultado de las opciones y decisiones adoptadas por estos 
agentes. 

La producción de viviendas en la lógica del capital 

Para entender estas prácticas y las estrategias que las determinan debe par- 
tirse de varios hechos. 

1. El carácter permenente del déficit de viviendas en España desde el 
siglo XIX, 10 cua1 está en relació11 con el crecimiento de la población española a 
partir de dicho siglo, con la movilidad creciente de la mano de obra y el au- 
mento de la concentración urbana. Los cálculos sobre la amplitud de este dé- 
ficit son escasos y dan además resultados bastante diferentes, aunque puede 
aceptarse que rebasa el millón de viviendas desde la década de 1950: el estu- 
dio del Instituto de Cultura Hispánica 10 fijaba para 1958 en 1.067.452 vivieu- 
das; el Plan Nacional de la Vivjenda dos años después en I millón; el informe 
FOESSA 10 hacia ascender en 1970 a 1.700.000 viviendas. Otros estudios -como 
el de Gómez Morán- fijan todavia el déficit en cifras más elevadas. En cual- 
quier caso, estos elevados déficits determinan la existencia de una demanda 
permanente no satisfecha. La industria de la construcción -la producción y 
comercialización de la mercancia vivienda- aparece asi al capital como u11 
posible campo para realizar inversiones, en el cua1 se podrian obtener importan- 
tes beneficios. 

2. A pesar de ello, el capital puede sentir escusa utruccidn hacia esta rarnu 
productiua, ya que la viviesIda es un bien de consumo final de precio elevaclo 
y, sobre todo, de adquisición difícil para la mayor parte del proletariado debiclo 
a 10s bajos salarios que recibe como consecuencia de la explotación econ6mic.a 
a que es sometido. 

El precio de venta de una vivienda en un polígono periférico no desciende 
casi nunca por debajo de las 300.000 pesetas y oscila generalmente entre esta 
cifra y las 600.000 - 800.000 pesetas, según las ciudades. Frente a estos precios, 
la capacidad de compra de las clases sociales a las que esta vivienda va desti- 
siacia puede ser prácticamente nula. La Comisión de Revisión del Plan Nacional 
de la Vivienda (26) calcul6 el ahorro medio familiar anual para determinar la 
capacidad de gasto familiar que puede dedicarse al alquiler O compra de vi- 
vienda, partiendo para ell0 de la distribución de la renta por quintiles de in- 

(26) INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA: Reoisidn del Plan Nacional de la Vivienda, 
Madrid, Ministeri0 de la Vivienda, 1968-1969, 13 vol. 
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gresos y la aplicación de una tasa de propensión marginal al consumo de 0,67. 
Los resultados obtenidos quedan reflejados en el cuadro 1. 

CUADRO 1 

Cifras de ingresos y ahorro medio familiar 

1966 1970 
Ingresos Ahorro Ingresos Ahorro 
medios medio medios medio 

1 quintil .. . 40.873 ptas. - 49.681 ptas. - 
2 quintil . . . 68.543 r - 83.314 )) - 
3 quintil . . . 98.026 JI 8.584 119.151 11 10.435 
4 quintil . . . 137.086 JJ 12.005 166.627 11 14.592 
5 quintil . . .  270.811 n 23.716 329.171 11 28.826 

Unidad: pesetas corrientes de 1966. Los datos representan las cifras medias de ingresos 
y ahorro en cada quintil. 

Fuente: Ministerio de la Vivienda, Revisión del Plan Nacional de la Vivienda, vol. 5. 

De estos datos se deduce que el 40 por  cient^ de las familias españolas no po- 
seen ahorros para destinar al alquiler o compra de la vivienda, mientras que 
otro 20 por ciento s610 posee una capacidad de ahorro anual muy limitada, 
alrededor de las 10.000 pesetas por año. 

En otras partes del estudio citado se calculan, a partir de comparaciones 
internacionales y de una encuesta llevada a cabo entre constructores, promoto- 
res y agentes de la propiedad inmobiliaria, 10s porcentajes que representará en 
el futuro el gasto en vivienda. Los resultados se recogen en el cuadro 2. 

CUADRO 2 

Gastos calculados en vivienda 

En alquiler En compra 
(por 100 del (años-ingresos 

consumo familiar) f amiliares) 

1 quintil . . . 23 % 
2 quintil . . . 21 % 
3 quintil . . . 19 S 
4 quintil . . . 17 % 
5 quintil . . 15 % 

5,O años 
4,5 s 

4,O a 

3,5 r 

3,O J) 

Fuente: Ministerio de la Vivienda, Revisión del Plan Nacional de la Vivienda, vol. 10, pi- 
gina 24. 

De hecho, estas cifras muestran que se condena a 10s grupos sociales de me- 
nores ingresos, que no poseen capacidad de ahorro, a realizar una importante 
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disminución del consumo si quieren, realmeiite, resolver sus problemas de vi- 
vienda. 

Más contundentes son aún las couclusiones de un estudio realizado por 
A. Santillalla del Barrio (27) sobre el problema de la vivienda en el que se 
indica que onos encontramos ante un  panorama nacional y regional que podrd 
calificarse de incapacidad adquisitiva en un  50 a un  75 por 100 de las familias 
para resolver las necesidudes de alojamiento, incl~rso en eh cuso de que Cos in- 
versionistus se conformaran con rentabilidades del sdlo el 6 por 100 y que 
10s consumidores gastaran el 20 por 100 de su renta en habitacidn~). Debe te- 
nerse en cuenta para valorar adecuadamente este resultado que la proporción 
de un 20 por 100 de la renta dedicado a vivienda es doble de lo que reivjndican 
hoy 10s movimientos reivindicativos urbanos, que 10s estándares mínimos de vi- 
vienda utilizados por el autor (56,5 mZ de superficie y 4 habitaciones, mis cua- 
tro servicios bhicos) son reducidos, y que muchos inversores pueden estar .teli- 
tados de aumentar las tasas de rentabilidad por encima del 6 por ciento (110 hay 
que olvidar que las sociedades de inversión inmobiliaria ofrecen una reiitabi- 
lidad de un 12 por ciento). Todo el10 contribuye a hncer más relevantes las 
conclusiones anteriores y refuerza la idea de que en un mercado capitalista, de 
libre competencia, entre la mitad y las tres cuartas partes de la población 110 

pueden satisfacer sus necesidades de una vivieiida digna. 
La conclusión final de todos estos datos es bien clara: existe un déficit de 

viviendas y una demanda de viviendas insatisfecha, pero se trata de una de- 
manda ((no solvente,] que hace poco atractiva al capital privado la inversióli en 
el sector. 

Ante esta situación contradictoria, la estrategia del capital coiisiste en:  
a) dirigirse en primer lugar a la producción de viviendas para satisfacer la 
demanda solvente, y b )  obtener ayudas estatales que hagaii rentable la construc- 
ción de viviendas para satisfacer la demanda no solvente. 

a) El esfuerzo se dirige, en primer lugar, a la construcción de viviendas 
destinadas a aquellas clases sociales que poseen un elevado poder adquisitivo. 
Esto explica la importancia del esfuerzo realizado en la construcción de vi- 
viendas de lujo, para las clases privilegiada del país, y de viviendas secunda- 
r i a ~  o terciarias para estas mismas clases y para la demanda procedente del 
extranjero (viviendas y apartamentos en sectores litorales). Como la demanda 
de viviendas de este tipo puede llegar a saturarse, y como su precio elevado 
no permite su adquisición por las otras clases sociales, se ha llegado a una si- 
tuación en la que coexiste un fuerte déficit de alojamiei~tos con la existencia de 
una oferta de viviendas de lujo que no encuentran comprador, y que por tanto 
permanecen vacias. 

La cifra total de viviendas vacantes existentes en toda España en 1960 era, 
según el Censo de la Vivienda, de 349.987, a las que deben añadirse otras 
314.131 desocupadas temporalmente. Esta Última cifra de desocupacióli tempo- 
ral real es superior a la de viviendas que según declaraciói~ de sus constructores 

(27) SANTILLAVA, A.: OP. cit. en nota 23, pág. 112. 
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estaball destinada a ser ocupadas s610 una parte del año (255.082); se trata 
de viviendas turisticas, y las cifras máximas, superiores a IO.000 unidades, se 
alcanzan en Alicante, Baleares, Barcelona, Madrid, Murcia y Valencia. 

En 1970 el número de viviendas vacantes (por venta o alquiler) era, según 
la misma fuente, de 1.132.742 unidades. 

Evidentemente, en la importancia de esta cifra iilfluye el hecho de que 10s 
movimientos migratorios determinan el abandono de numerosas viviendas en las 
aldeas y pueblos de origen, pero debe señalarse que ulla parte importante de  
estas viviendas vacantes se encuentran en las áreas urbanas, donde por consi- 
gniente el factor anteriormente aludido no interviene y donde dicha situación 
coexiste al mismo tiempo con una angustiosa situación de déficit. En 1960 
existian en las cincuenta capitales de provincia espaiiolas 108.674 viviendas va- 
cautes, y otras 43.190 desocupadas temporalmente. Se trata, según el Censo de 
la Vivienda, de ~viviendas recién acabada, en proceso de comercializucidn o que 
110 poseeil las certificaciones administrativas,, . En 1970 la ciudad de Madrid 
contaba con más de 70.000 viviendas vacantes, la de Valencia con 26.537 (sobre 
un total de 213.926 viviendas ocupadas), Barcelona con 39.509 (sobre 516.932) 
y Burgos con 10.000 (sobre 40.000 ocupadas). 

b) La existencia de una demanda solvente saturada y de una demanda no 
solvente insatisfecha explica el interés del capital en obtener ayudas estatales 
que hagan rentable la producción de viviendas y que permitan, en particular, 
rentabilizar esta última fracció11 de la demanda. Estas ayudas se intentan con- 
seguir en forma de créditos a la demanda, facilidades legales para la expropia- 
ción del suelo y facilidades financieras para la construcción. 

La puesta a punto de un dispositivo de créditos a la demanda a través del 
mecanismo de 10s créditos hipotecarios contribuye a ampliar la demanda sol- 
vente. Los trámites para la obtención de estos créditos se han agilizado con- 
siderablemeute a partir de la década de 1960, y han sido objeto de diversas 
reglamentaciones del Ministerio de Hacienda. En marzo de 1972 se estableció 
que 10s créditos concedides a 10s compradores podrian alcanzar hasta el 60 por 
ciento del precio de venta autorizado en la cédula de calificación, y hasta 
500.000 pesetas en el caso de las viviendas de protección oficial del grupo I ;  
llegando la subvención al 70 por ciento en el caso de las viviendas del gru- 
po 11; el plazo de vencimiento de estos créditos es de 15 años, amortizándose 
en 13 anualidades, con un interés del 6,5 anual. Dichos créditos serian conce- 
didos por las Cajas de Ahorros Confederadas, por la Caja Postal de Ahorros y 
por el Banco de Ckédito a la Construcción, dependiente del Instituto Nacional 
de la Vivienda. Curiosamente, puede observarse que estas medidas y las que 
a continuación señalaremos han despertado el interés del capital privado nacio- 
nal y extranjero -como lo prueban las inversiones del grupo Rotschild o de la 
Condotte en Barcelona y Málaga, por ejemplo- por la construcciÓn de vivien- 
das [~socialesl,. A partir de 1967 el porcentaje de viviendas de construcción libre 
sobre el total construido cada año ha rebasado el 30 por ciento, siendo también 
importante el de las construidas acogiéndose a un régimen de protección oficial. 

En segundo lugar, el capital ha tratado de obtener facilidades financieras 
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para la construcción de viviendas. Estas facilidades se refieren ante todo a la 
utilización de créditos estatales para la construcción. El Decreto-Ley sobre 
((viviendas bo ni fic ab les^^ de 25 de noviembre de 1944, cuyo objetivo declarado 
era promover la construcción de viviendas para limitar el paro obrero, concedia 
beneficios importantes al capital privado para 11 estimularle 11 a invertir en este 
sector. De acuerdo con esta disposición, el Instituto Nacional de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional podia conceder créditos a largo plazo de hasta un 60 
por ciento del presupuesto con un interés del 4 por ciento, asi como facilidades 
para el suministro de materiales -aspecto importante en aquellos momentos de 
la posguerra-. Los pisos asi construidos podian ser vendidos libremente, 10 que 
constituia un valioso incentivo debido a la situación de congelación de alquile- 
res existente desde 1939 y a las limitaciones que en este senhido imponia tam- 
bién el régimen de ayudas establecido para la construcción de ~viviendas pro- 
t eg ida~~) .  El número de viviendas bonificables construidas entre 1944 y 1955 fue 
en total de 112.105. Valorando 10s resultados del decreto-ley sobre viviendas 
bonificabies R. Tamames (28) ha podido escribir: nEl negocio para 10s promo- 
tores era muy lucido, puesto que con dinero del Estado const~uian las cusas que 
vendian más tarde con márgenes de beneficio realmente escandalosos. Desde la 
perspectiva de la política social el ft~ncionamiento del sistema de viviendas bo- 
nificables no puc10 ser más contradictorio, puesto que el Estado, con cargo a 
un  presupuesto regresivo y a la influcidn, estuvo financiando la constrz~ccion 
de viviendas que solamente podían comprar las ctases adineradas.11 

Posteriormente, y ante la demanda insatisfecha de viviendas por parte de 
otras clases sociales, la Ley de Viviendas de Renta Limitada de 15 de julio de 
1954 trató de estimular la construcción de alojamientos concediendo ayudas ini- 
portantes en materiales, exenciones fiscales, facilidades para la expropiacibn for- 
zosa del suelo y créditos a largo plazo de hasta el 35 por ciento (viviendas del 
Grupo I) y el 50 por ciento (Grupo 11). Las viviendas pueden ser alquiladas 
llasta una cifra limite fijada por el Estado y renovable periódicamente, existien- 
do también diversas limitaciones en relació11 con su venta, aunque 10s construc- 
tores cuentan con numerosos subterfugios que permiten actuar fuera de la lega- 
lidad. Estas medidas fueron completadas con la Ley de Viviendas Subvenciona- 
das de 1957 que refuerza la linea de garantizar al capital privado una rentabi- 
lidad en la construcción de viviendas. 

Entre 1957 y 1959 10s Planes de Urgencia Social de Madrid, Barcelona y 
Vizcaya concedieron también facilidades a la iniciativa privada para que ((cola- 
borarall en la solución del problema de la vivienda. Las medidas deberian de 
ser realmente estimulantes, ya que, como dice la Cámara de Comercio de Bilbao 
ante la publicación de 10s decretos, ala iniciativa privada ... no se hace insistir 
y acude tan presta a la llamada qus  en su entusiarmo provoca turbulencias eco- 
ndmicus denunciadas por tbcnicos de orgunismos internacionales, de cuyas ad- 
vertencias se hace eco el Gobierno y limita esta entusiasta colaboracidn median- 

(28) TAMAMES, Ramón: Estructura económica de  Espafia, Madrid, Guadiana de Pu- 
blicacianes, 6." edición, 1971, pág. 382. 
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t e  unos cupos provinciales)) (29). Realmente el entusiasmo fue tan grande que 
durante la década de 1960 la iniciativa privada construyó el 90 por ciento del 
total de las viviendas de protección oficial terminadas (30). 

Según el estudio de la Revisión del Plan Nacional de la Vivienda, en 1965 
la iniciativa privada utilizaba en !a construcción de viviendas un 22 por ciento 
de fondos ajenos, de 10s cuales un 18 por ciento eran fondos públicos y sólo un 
4 por ciento procedentes de instituciones crediticias privadas. Esta tasa de utili- 
zación de fondos públicos es la más elevada de la Europa capitalista, 10 que 
explica la afirmación que se hace en el citado estudio de que ccpara el inversor 
privado.. . 10s fondos públicos d e  finarz-ciacidn de la vivienda son crític os^^ y re- 
sultan ademhs esenciales para la estabilidad del mercado: ~ s i n  ellos no serían 
factibles ni la adquisicidn ni la construccid~~ de  viviendas modestas~l (vol. O, ph- 
gina 75). Lo grave de esta situación es que dichos fondos públicos concedidos a 
la empresa privada para que ésta encuentre interesante invertir en la construc- 
ción de viviendas se detraen de otras necesidades, y concretamente --como se 
dice en el estudio de la Revisión del Plan Nacional de la Vivienda- han im- 
pedido realizar un esfuerzo adecuado en las infraestructuras: aEn cierto modo, 
puede decirse que el país ha vivido del e-xceso de  capacidad infraestructural 
creado bajo la Dictadura de  Primo d e  Riceru y ha iclo paulatinamente utili- 
zando 10s múrgenes de capacidad inutitizada, a medida que la demanda pre- 
sionaba sobre la capacidad ... El incremento inevitable d e  la construccidn de  
viviendas y La escasa disponibilidad relativa d e  fondos públicos pura infraes- 
2ructuras ha fomentado la congestidn de viviendas en 10s cascos1 estrechos~) (vo- 
lumen 0, págs. 77-78). 

La Ley de Viviendas de Protecció11 Oficial de 24 de julio de 1963, modi- 
ficada el 3 de diciembre de 1964, reglamentaba de una manera amplia las ayu- 
das estatales que se concedian a la aportación privada en la construcción de 
viviendas, aunque la efectividad de esta Ley quedó pendiente de la aprobación 
de su Reglamento que tard6 cinco años en promulgarse (el 7 de septiembre de 
1968). Pero desde el año 1965 10s promotores privados comenzaron a presionar 
para que se elaborara una nueva normativa de protección a la promoción pri- 
vada de viviendas, alegando el encarecimiento de 10s costes, que reducia 10s 
beneficios de la inversión. Por el10 varios decretos aparecidos en 1972 (17 febre- 
ro y 24 de marzo) modificaron las anteriores normas en sentido favorable al 
capital privado, ya que, como explica el mismo Ministerio de la Vivienda (31), 
(ccuando como consecuencia, de la evolución del mercudo y de las condiciones 
y precios múximos autorizados pura la renta y uenta d e  viviendas d e  Proteccidn 
Oficial se han ido reduciendo progresivamente h s  posihilidades de obtener uiza 
rentabilidad mínima, se ha acentuado la retracción de  la iniciativa privada, se- 

(29) CAMNIA OFICIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y NAVEGACI~N DE BILBAO, OP. cit., en 
nota 21. 

(30) MINISTERIO DE LA VIVIENDA: P~ograma de vivienda de protección oficial para 
1972, Madrid, Instituto Nacional de la Vivienda, abril 1972, 82 págs., pág. 9. 

(31) MINISTEHIO DE LA VIVIENDA: OP. cit. en nota 30. 
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gún se ha puesto de  manifiesto últimamente por sus drga~los de representa- 
ción)). Los decretos citados configuraron la normativa de viviendas de Protecci6n 
Oficial fijando nuevos precios que clconstituyen u n  importante aliciente para Eos 
promotores privados)), haciendo resaltar el Ministerio de la Vivienda que ((en- 
tre 10s efectos del nuevo sistema habrú d e  figurar la menor carga de financia- 
ción que ahora supondrú para 10s promotores Ca construcción d e  viviendas 
acogidas, dada ka posibilidad d e  recuperacidn de la inversidn, mús u n  benefi- 
cio razonable en u n  plazo inmediato, cuando la vivienda seu vendida, y la ga- 
rantia d e  rentabiliclud de  u n  siete por ciento d e  la inversidn cuando la vivienda 
seu destinada a aEquiler)) (32). 

Los promotores privados han tratado también de conseguir del Estado me- 
didas para frenar el aumento del coste del suelo que repercute en el coste final 
de la construcción. La tesis de 10s promotores es que la carestia de la vivienda 
se debe en buena parte a la especulación del suelo por 10s propietarios. Por el10 
han tratado de obtener facilidades para la expropiación de 10s pequeños propie- 
tarios -en el marco de la Ley del Suelo y a través del mecanismo de 10s Planes 
parciales- y, más recientemente, de impulsar a 10s poderes públicos a la crea- 
c;iÓn de suelo urbanizado y a la realización de las infraestructuras que permitan 
la extensión de la urbanización. De hecho, 10s poligonos creados por la Gerencia 
de Urbanización del Mislisterio de la Vivienda a partir de 10s años 1960 per- 
miten al capital privado disponer de suelo barato y equipado, ya que como se 
dice en una publicación oficial de dicho Ministerio, ~udquiriclos y urbanizados 
adecuadamente, se ponen a disposición d e  20s promotores para que 10s puedan 
obtener con las garantías completas de  una buena ordenacidn urbana, una ade- 
cuada dotación de  servicios urbanísticos y comunitarios y u n  precio d e  coste 
razonable)) (33). El articulo antes citado de la Revisión del Plan Nacional de la 
Vivienda acepta en 1966 que esta creación de suelo urbanizado ((aumentando 
la extensión de suelo servida por la malla infraestructuralr es una de las me- 
tlidas que deberáil adoptarse. Las cifras que hoy se manejan y se difunden 
indican que ser6 preciso crear de 8.000 a 10.000 ha de suelo urbanizado al 
año, 10 que supone un gasto de unos 40.000 millones de pesetas. Todo indica, 
como vimos al hablar de las ACTUR, que ésta es precisamente la política que 
parece va a seguirse en 10s próximos años. 

3. Otro aspecto que conviene tener en cuenta para entender las caracte- 
rística~ que presenta la construcción de viviendas en España es que en nuestro 
país, como en toda sociedad capitalista, la industria de la canstruccidn cumple 
u n  papel fundarnental en  la estructura econdmica (33). Este papel es el de 
amortiguador de las crisis cíclicas de la economia capitalista. 

El  estudio realizado por una comisión del Colegio de Arquitectos de Ma- 
drid ha puesto de manifiesto que entre 10s aÍíos 1966 y 1971 la inversión en 
viviendas presenta unas tasas de crecimiento contrarias a las de la inversión fija, 

(32) Op. cit. en nota 30, pág. 7. 
(33) MINISTERIO DE LA V I V ~ N D A :  Gerencia de urbanización 1959-1964, Madrid, 1965 - 

(palabras de presentación del Director de la Gerencia). 
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por 10 que p e d e  deducirse que esta actividad posee en España un carácter 
anticiclico. La industria de la construcción ~posee una "funcidn" estabilizadora 
que amortigua las tensiones introducidas por las osciluciones de  la inversidn en 
capital fijo. Tiene, usí, el papei de "comodin" de la economia. Sus posibilidades 
de manipulacidn son de esta forma muy tentadoras para 10s que realizan la po- 
liticu econdmica~, (34). 

La construcción de viviendas y la evolución del paisaje urbano, por con- 
dguiente, no pueden considerarse como algo autónomo, sino como una actividad 
mediatizada por la evolución del resto de 10s sectores, a 10s que a su vez me- 
diatiza. ((EE resultado final de  la produccidn del sector será funcidn de  la estra- 
tegia del capital que maximice la obtencidn del beneficio con las restricciones 
impuestas por la estructura del sistema d e  financiacidn y de la mano de obrall (34). 

La estructura de la industria de la construcción española se comprende 
también mejor si se sitúa en el cuadro más general de las caracteristicas del 
proceso global de reproducción del capital. Además de por la fuerte ayuda finan- 
ciera del Estado, esta' industria se caracteriza por diversos rasgos que encuea- 
tran su justificación en el papel que desempeña en el conjunt0 del proceso eco- 
nómico. Se trata de una industria con un fuerte minifundismo: en 1973 exis- 
tian 67.000 empresas, de las que 13.300 cuentan con un solo trabajador, y en 
total las tres cuartas partes con menos de 10 trabajadores. El tamaño medio 
de la empresa ha ido disminuyendo también, pasando de 18,7 trabajadores por 
empresa en 1964 a 15,5 en 1970. Es también una industria con escasa mecani- 
zación, es decir, de baja composición orgánica del capital, y que utiliza una 
abundante mano de obra eventual, escasamente cualificada e infrapagada; esta 
mano de obra constituye el ejtrcito de reserva de la iildustria y por las condi- 
ciones de su contratación posee una gran movilidad, pudiendo pasar rápida- 
mente a ocupar empleos industriales en el caso de que la coyuntura económica 
asi 10 aconseje. Por último, la construcción es un sector de baia ~roductividad, 
por la elevada mano de obra que emplea, pero de alta rentabjlidad para las 
empresas debido a 10s bajisimos salarios y a las condiciones de empleo impe- 
rantes. 

Debe añadirse también que la evolución desde una fase de capitalismo 
competitivo a una fase de capital monopolista se traduce dentro del sector en 
una contradicción creciente entre las pequeñas y las grandes empresas, para- 
lela a la que se produce también entre grandes y pequeños promotores. Las 
grandes sociedades adquieren un poder creciente y a través de sus relaciones 
con el poder pueden impulsar la telldencia a la organización de un marco legal 
que las favorezca. En este sentido deben interpretarse las medidas adoptadas 
por el Ministeri0 de la Vivienda a partir de la Ley de Bases de Contratos del 
Estado, de 8 de abril, en el sentido de fijar las normas por las que deberán 
regirse 10s concursos para la realización de las grandes operaciones urbanisti- 
cas. Asi, por ejemplo, el Decreto de 27 de junio de 1970 sobre las ACTUR 

(34) MIQUEL, J., y otros: La construcción d e  viviendus e n  Espuña, "Cuadernos de Ar- 
quitectura y Urbanismo", Barcelona, n." 96, mayo-junio 1973, phgs. 19-31. 
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establece ( (un  sistema de c o n c u ~ ~ e n c i a  tanto para las tareus propiamente cons- 
t ructora~ e inmobiliarias como para las que se contraen (11 pEaneamienio y u 
10s proyectos de  urbanización y d e  edificios)) ; pero la concesión del titulo de 
((constructoras homologadas)) favorece, de hecho, a las grantles empresas, que 
son las Gnicas que poseen 10s medios para acometer las vastas operaciones que 
hoy se planean. De hecho, las medidas que se van promulgando se dirigen 
claramente a introducir restricciones en la concurrencia a las licitaciones de 
obras promovidas por el Estado. Esto explica que algunas Cámaras de Comer- 
cio e Industria -por ejemplo, la de Bilbao (35)- hayan levantado voces con- 
tra esta Ley de 1965 y contra el Decreto de 24 de marzo de 1966, que esta- 
blece 10s tipos de obras a efectos de clasificación, por considerar que s610 fa- 
vorece a las grandes empresas constructoras de ámbito nacional, perjudicando 
en cambio gravemente a las pequeñas y medianas empresas de carácter local 
o regional. Pero la batalla parece claramente decidida en favor de las grandes 
empresas: son éstas las favorecidas por las normas urbanisticas que van pro- 
mulgándose en 10s Últimos años (caso, por ejemplo, de las ACTUR), y es a 
ellas a las que parece aludir el Proyecto de Reforma de la Ley del Suelo (36), 
cuando habla de la ~~necesidad de  abrir nuevos cauces a la actividad y cupuci- 
dad d e  10s agentes privados de  Ea urbanización para una buena parte del pro- 
ceso d e  desurrol10 w b a n o  por unidades de  cierta entidada. 

La conclusión que puede obtenerse de esta rápida panorámica sobre las 
condiciones en que se realiza la construcción de viviendas y la evolución del 
espacio urbano en España es la de que responde a la lógica de la reproducción 
del capital y a las exigencias de la economia capitalista. Lo fundamental es, 
pues, la estrategia del capital en cada momento y no las necesidades reales 
del país, en el que, como hemos visto, existe un déficit importante de vivien- 
das para el proletariado urbano. 

Las caracteristicas de la vivienda 

A partir de las anteriores consideraciones se comprenderl mejor las carac- 
teristicas que ofrece la vivienda que se produce en las áreas urbanas y la forma 
como ésta se presenta en el rnercado. 

La elevación constante de las alturas de 10s bloques de viviendas respon- 
de, evidentemente, al interés de 10s promotores en conseguir el volumen máxi- 
mo de edificabilidad, con el fin de aumentar sus beneficios. También se en- 
cuentra en relación con este interés del promotor, que tiende a reducir 10s 
costes de construcción, la deterioración constante de la calidad de la vivienda 
construida. En todo este proceso, la preocupación por las ilecesidades reales 

(35) CÁMAI~A OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACI~N DE B ~ B A O :  op .  cit. e n  
nota 21, vol. 11, pág. 373. 

(36) MINLSTERIO DE LA VIVIENDA: Proyecto d e  reforma d e  la Ley  del Suelo, "Docu- 
mentación Española", Madrid, Agencia E F E ,  n." 56, enero 1973, 42 págs. 
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del usuari0 brilla por su ausencia. Por otra parte, ante la situación de fuerte 
demanda insatisfecha existente en el mercado, el promotor puede mantener 10s 
precios elevados, por 10 que las redlicciones de costes no se traducen necesaria- 
mente en un ahorro para el comprador. 

De hecho, para el promotor ela única limitación es la normativa)) (37), las 
ordenanzas municipales o legales que regulan la altura y otras características 
urbanisticas de la edificación. Pero esta normativa se establece por 10s poderes 
públicos como resultado de un compromiso entre 10s intereses y las presiones 
de 10s agentes que realmente intervienen en la producción del espacio ren 
este caso, 10s promotores-, interesados en obtener plusvalías cada vez más 
elevadas, y las presiones de 10s usuarios para conseguir una mejora en las con- 
diciones de vida, a través, en este caso, de movimientos reivindicativos que se 
refieren a la calidad de la vivienda. 

De momento, estamos todavia en la fase en que el interés de 10s promo- 
tores es el que determina de manera fundamental la normativa urbanística y 
las caracteristicas del marco edificado. En este sentido debe interpretarse la 
modificación de la ordenanza de densidades de 1939 por la de volúmenes de 
1954. Esta modificación ha permitido que la dimensión de la vivienda sea cada 
vez menor, tanto en altura como en extensión. En efecto, ante el mismo volu- 
men de edificabilidad, la disminución de tamaños de !as viviendas y la reduc- 
ción de su altura (de 3 a 2,5 metros) permite multiplicar por 2,s el número de  
viviendas construidas sobre una jnislna superficie (37). A el10 debe añadirse la 
posibilidad de modificar ordenanzas sobre alturas de 10s bloques a través del 
mecanisrno de 10s planes parciales, hasta alcanzar el límite permitido por la le- 
gislación. 

El resultado de todo el10 ha sido la densificación del espacio urbano y la 
deterioración de la calidad de la vivienda. Respecto a densificación basta citar 
como ejemplo el caso de numerosos poligonos de viviendas promovidos por pla- 
nes parciales de iniciativa privada donde se ha multiplicado a veces por 
casi 20 la densidad inicial prevista por 10s planes generales. Puede servir de 
ejemplo el barri0 de San Ildetonso en la aglomeración de Barcelona, con 45.000 
habitantes: el plan comarcal preveia una densidad de 166 hab./ha; el Plan de  
1958 llegó a 420; el Plan de la Ciudad Satélite de San Ildefonso 10 elevó a 
1.000, y hoy es en realidad de 1.200 hab./ha (38). Cabe recordar que, como 
dijimos al hablar de 10s poligonos de viviendas, esta densidad de 1.200 hab./ha 
es, de hecho, la que corresponde a un volumen de edificabilidad de 6 m3/m2. 

En cuanto al tamaño y calidad de la vivienda, todos 10s datos disponibles 
muestran su disminución constante, disminución que se refiere al número de 
piezas por vivienda, al tamaño medio de la pieza, al tamaño medio de la 
vivienda, a su altura o a la calidad global de las viviendas construidas. El  cua- 
dro permite tener una idea de la evolución de las tres primeras caracteristicas. 

(37) PARICIO ANSUATEGUI, Ignacio: Las razones de la forma en la vivienda musiva, 
"Cuadernos de Arquitectura y Urbanismo", Barcelona, n." 96, mayo-junio 1973, págs. 2-18. 

(38, MINISTERIO DE LA VIVIENDA: OP. cit. en nota 30, pág. 12. 
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CUADRO 3 

Evoiucion de las caracteristicas de las viviendas construidas en España 

Tamaño medio 
Tamaño medio Piezas pol de las vlviendas 

de la pieza vlvienda (en m2 útiles) 

1958 14,3 5,3 75,8 
1959 13,6 5,3 70,6 
1960 13,3 5,4 69,2 
1961 12,7 5,s 66,O 
1962 12,3 5,3 61,l 
1963 12,7 5,1 60,3 
1964 13,2 5 1  63,2 
1965 13,8 5 8  63,9 

Fuc;izte: Mini5telio de la Vivienda, Revkihn del Pian Nacional de la Vivienda. 

A titulo comparativo puede indicarse que en el perioclo a que se refiere 
el cuadro ha pasado en 10s paises de Europa occidental de 67,9 m2 Gtiles a 73,1, 
es decir, presenta una tendencia totalmente contraria a la española. 

En cuanto a la calidad global de la vivienda construida, puede decirse que 
ha ido empeorando también, como reconoce el mismo Ministerio de la Vivienda. 
A partir de cálculos basados en la inversión real en vivienda en pesetas cons- 
tantes y de algunas caracteristicas de las viviendas construidas, la Comisi611 
para la Revisión del Plan Nacional de la Vivienda estableció un indice hipoté- 
tico de crcualidad de la vivienda medial) : tomando el año 1958 como base 100, 
el indice habria pasado a 59 en 1965. 

Lo grave de esta situación es la imposibilidad legal que existe casi siem- 
pre para pedir responsabilidades a 10s verdaderos culpables y beneficiarios de 
ella, es decir, a 10s promotores inmobiliarios. En efecto, la generalización de 
ciertas prácticas toleradas por la Administración ha permitido a las empresas 
una total impunidad para construir viviendas de mala calidad y que se degra- 
dan rápidamente: la creación de empresas filiales de diverso tipo, que se di- 
suelven tras cada operación, hace difícil al cabo de muy poco tiempo exigir 
responsabilidades por 10s defectos de la construcción o por la actuación en 
contra de la normativa urbanistica. 

El  mismo proyecto de reforma de la Ley del Suelo (38) reconoce como 
causa de la rcindisciplina urbanistica~, ala facilidud de  10s principales infrac- 
tores, al amparo d e  la fuerte demanda d e  viviendas y de  las fdrmulas al uso 
para financiar su construccidn con cargo a 10s futuros usuarios, para eludir su 
responsabilidad y situur CL la Administracidn ante hechos consumados y ante 
terceros d e  buena fe que serían 10s d s  afectados por e! restablecimiento ri- 
guroso d e  la disciplina)). 

Las modalidades como la vivienda construida por la i~iiciativa privada se 
presentan en el mercado y se encuentran en relación con el interés de 10s promo- 
tores en obtener el máximo beneficio y en amortizar 10 más rápidamente ~os ib l e  
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la inversión, evitando al mismo tiempo la depreciación de alquileres resultante 
de la clevaluación de la moneda. Pero la ditusión de la propiedad de la vivienda 
por 10s usuarios supone además la movilización de 10s pequeños patrimonios 
tamiliares (recibidos por herencia o resultado de 10s ahorros de toda una vida 
de trabajo y escasez) para pagar la entrada, y al mismo tiempo obliga a una im- 
portante deducción sobre la renta familiar, 10 que supone una tasa de esfuerzo 
mayor que si se posee la vivienda en alquiler, todo 10 cua1 contribuye a acele- 
rar la rotaci611 del capital dedicado a la producción de la mercancia vivien- 
da (39). El10 explica el predomini0 creciente de 10s pisos de venta sobre 10s de 
alquiler en las nuevas construcciones: según A. de Santillana (40) en España el 
porcentaje de viviendas para compra ha alcanzado el 80 por ciento de las cons- 
truidas. El marco jurídic0 que regula 10s problemas ~lanteados por la   ro li fe- 
ración de las ventas de pisos se ha ido elaborando durante la década de 1960, 
y en particular viene facilitado por la Ley de Propiedad Horizontal de 21 de 
julio de 1960, cuya finalidad es, como se dice en su preámbulo,  llevar al md- 
ximo posible la individunlizucidn d e  lu propieclad desde el punto de  vista de  
su ohjetivo )). 

La difusión de la propiedad de la vivienda contribuye también a una uti- 
lización mhxima de la fuerza de trabajo y a la elevación de la tasa de esfuerzo 
durante 10s 15 6 20 años -es decir, de hecho, durante la mayor parte del pe- 
riodo de mhxima actividad- en que debe pagarse el crédito inmobiliario para 
la compra de la vivienda. La presibn sobre la elevación de 10s salarios no es, 
si11 embargo, fuerte, ya que al mismo tiempo una parte de 10s trabajadores po- 
see vivienda gratuita o en alquiler, y en ese caso, como señala Topalov, la re- 
gulación del precio de mercado de la tuerza de trabajo se efectúa generalmente 
a la baja, alineándose sobre 10s costes individuales de reproducción más bajos. 
Al llegar al final de su vida activa, 10s propietarios han pagado ya su vivienda, 
lo cual tiene como consecuencia ((una reducció11 del coste de reproducción de la 
fuerza de trabajo al final de la vida activa y del coste de liquidación de la fuer- 
za de trabajo una vez consumida Asta, a la edad del retiro)] (41). 

Pero el interés del capital por esta forma de adquisición de la vivienda no 
es solamei~te económico, sino que parte de una estrategia de más largo alcance 
para la reproducción de las relaciones sociales. Todo el10 se debe al papel evi- 
dentemente represivo de esta clase de ventas y del endeudamiento creciente de 
la clase obrera, que de esta forma contribuye al mantenimiento de la (ipaz socia111. 

Por un lado, 10s créditos obteiiidos para la compra de la vivienda provocan 
el endeudamieuto de la clase obrera, y le obliga a realizar horas extraordina- 
rias, 10 cua1 beneficia claramente a las empresas, que obtiei~en asi plusvalias 
suplementarias sin necesidad de aumentar la plantilla y contrarrestan de esta 
torrna la tendencia a la dismii-111ci6n de la tasa de ganancia. Además, como el 

(39) TOPALOV, Ch.: OP cit. en nota 9, págs. 95-96. 
(40) SANTILLAYA, A.: OP. cit. en nota 23. 
(41) TOPALOV, Ch.: OP. cit. en nota 9, pág. 101. 
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obrero debe pagar 10s plazos del piso durante 15 6 20 años, con condiciones 
que estipulan la pérdida de 10 abonado en caso de interrupción, su interés por 
conservar el empleo y el salari0 y por realizar horas extraordinarias se hace 
mayor. 

Por otro lado, la vivienda de propiedad puede servir de garantia para la 
obtención de nuevos créditos que permitan adquirir otros bienes de consumo 
duradero y provocan un endeudamiento mayor de la clase obrera. De una ma- 
nera clara expone esta estrategia el directivo de una compañía de inversión in- 
mobiliaria (en la revista ctActualidad Económica)), de 27 de julio de 1974, pági- 
na 46) al señalar que con la generalización de esta modalidad de acceso a lla 
vivienda (cel trabajador, aparte d e  ser propietari0 d e  algo tan fundamental como 
es su propia civienda, posee u n  capital mínimo que le sirve de  garantia pura 
futuros endeudarnientos)). 

Por último, el aumento del número de propietarios y la difusión ideológica 
de 10s valores de la propiedad contribuye a integrar en el sistema a clases so- 
ciales que por su situación deberian adoptar actitudes reivindicativas o revohl- 
cionarias. Es éste un punto de vista expresado con gran claridad en el XXI Con- 
greso de la Unión Internacional de la Propiedad Industrial y Urbana celebrado 
en 1960, en el que -con gran lucidez desde la Óptica del capital- se decia (42) 
que ((el Congreso constata el clesenvolvimiento de  la copropiedad e n  numero- 
sos países, considerándolo como una meclidu de  defensa del Cuerpo Socitll 
contra la colectivizacidn del alojamiento, estando convencido de  que 10s duefios 
d e  apartamentos se encontrarian al lado de  10s propietmios en  las luchas que 
se aveci~zan en  defensa d e  la libertad econdmicu.. . )), es decir, en defensa del 
sistema capitalista. Fácilmente podrian multiplicarse citas como Asta que re- 
flejan la estrategia de largo alcance que supone la difusión ideológica de la pro- 
piedad y de la condición de pequeño propietario. Nos bastará señalar para 
demostrar que no se trata de una idea aislada, sino de una estrategia seguida 
conscientemente por la clase dominante, las palabras del directivo anteriormen- 
te citado, en sus manitestaciones a ~Actualidad Económica)), en las que tras 
enjuiciar como muy beneficiosa la política de vivienda seguida por el Estado 
en España, se afirma que ([si se hubiera dispuesto cle capital en  canticlael sufi- 
ciente para poder promover una política de  renta en vez de  una d e  venta, hoy, 
retrospectivamente, comprobaríumos cómo la estabilidad social alcanzada era 
inferior a la que hemos alcanzado con esta política d e  ventas)). 

Debe advertirse, de todas tormas, que en 10s últimos meses parece dibu- 
jarse claramente una tendencia al aumento de la proporción de viviendas de 
alquiler en el mercado. Los responsables de las sociedades inmobiliarias multi- 
plican sus declaraciones en el sentido de pedir auna política d e  construcción 
d e  civiendas en  régimen d e  alyuiler, dejando que el empresario obtenga la ren- 

(42) MASSANA, Carme, y ROCA, Francesc: Estratdgies urbanes i realitat urbana a la 
regió de  Barcelona, en Economia critica: una perspectiva catalana, Barcelona, Edicions 62, 
1972, págs. 203-233 (trabajo muy valioso; ei primero, que sepamos, que en Espsña ha 
planteado el problema en términos de estrategias de 10s agentes urbanos). 
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tahilidud adecuada~).  Todo parece indicar que nos encontramos en un momento 
ciecisivo de inversión de la tendencia seguida hasta ahora, hecho que coincidi- 
ria, con m~ cierto retraso, con 10 ocurrido en otros paises europeos. Concreta- 
meilte ell Francia, el proceso de difusión de la propiedad de las viviendas creció 
lcntamente hasta 1953 y coll gran intensidad desde esa fecha hasta el año 
1960, aunque desde el comienzo de ese decenio, y más claramente desde 1963, 
se observa una tendencia a la disminución de la proporció11 de viviendas nue- 
vas producidas para la venta (43). 

Las razones para esta modificación son a la vez económicas y sociales. En 
el caso español, las restricciones crecliticias impuestas por la coyuntura econó- 
mica desde finales de 1973 han representado una grave dificultad para la obten- 
ción de 10s créditos que permitan financiar la adquisición de la vivienda. Al 
mismo tiempo, la libertad en la contratación de alquileres y la posibilidad de 
revisar éstos periódicamente, de acuerdo con la evolución del coste de la vida, 
asegura a 10s promotores una rentabilidad satjsfactoria a largo plazo, aunque 
la rotación del capital no sea tan rápida como en el caso de la venta. 

Pero a la vez actúan factores sociales que favorecen la evolución hacia el 
aumento de las viviendas de alquiler. En este sentido creemos que son muy 
sigilificativas unas palabras del alcalde de Madrid al diario nIi~formaciones~~, 
el 27 de agosto de 1974, acerca del problema de la vivienda, indicando que 
[fen o n  país d e  euolución continua conto es el nuestro. . habria que promover 
fundamentalmente la construcción d e  uiuiendas de  ulquiler. La propiedad obli- 
ga a esclavizarse en  u n  lugar fijo, con independencia del centro de  trabajo, y 
todo ello está prouocando (Madrid 10 padece e n  extrema gravedad) problemas 
enormes d e  transporte que se evitariun pudiendo alquilar la uivienda según las. 
conveniencias d e  cada mom en tol^. Estas palabras parecen reflejar no s610 una 
inquietud por 10s problemas del tráfico, sino también la permanente preocupa- 
ción de 10s propietarios de 10s medios de producción por la movilidad de la 
mallo de obra. En un momento en que 10s traslados de factorias y la ndescon- 
gestió11 industrial)) se han convertido en una práctica corriente de las empre- 
sas, y en una fuente de obtenció11 de plusvalia, la fijación de 10s obreros a las 
viviendas de su propiedad dificulta de forma decisiva el traslado de las planti- 
llas y crea a 10s empresarios u11 problema que se resuelve más fácilmente si las 
viviendas son de alquiler. 

EL ESTADO COMO AGENTE EN LA PRODUCCION DEL ESPACIO 

El Estado es a la vez agente que contribuye de forma decisiva a la produc- 
ción del espacio urbano, y Arbitro e11 10s conflictos y contradicciones surgi'dos 
entre 10s diferentes agentes. Al mismo tiempo realiza las acciones necesarias 
para la regulación del sistema en el caso de la existencia de una presión popular 

(43) TOPALOV, Ch.: OP. cit. en nota 9, pág. 129. 
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CUADRO 4 

Total de viviendas terminadas en España ( 1951 -1 970) 

Viviendas acogidas a % de viviendas 
Año protección oficial Vivienclas libres Total libres sobre total 

Fuentes: Hasta 1965, MINISTERIO DE LA VIVIENDA: Revisión del Plnii Nacional de la Vi- 
uienda, vol. l ,  pág. 13. Desde 1966, I.N.E.: Anuarios Estadisticos de  España, y MINIS- 
T E R I ~  DE LA VIVIENDA, Secretaria General Técnica: Estadistica anual de la Construc- 
ción. Debe advertirse que para 10s mismos años puede haber clif~:rencias importantes en 
las fuentes estadisticas oficiales. 

a través de movimientos reivindicativos de carácter urbaiio. Trataremos ahora 
del primer aspecto. 

El Estado, a través de 10s diferentes organismos de tipo público, es un 
agente fundamental en la producción del espacio urbano, desempeñando sobre 
todo un papel subsidiario. De acuerdo con el principio de subsidiaridad, tan 
repetido en nuestro ordenamiento institucional, el Estado debe atender a aque- 
llas necesidades no satisiechas por la iniciativa privada, es decir, a aquellas 
necesidades y a la demanda que no constituye una fuente de beneficio para el 
capital o que representan f-uertes inversiones de amortización extremadamen- 
te lenta. 

Uno de 10s casos probableinente más claros de cómo actúa este principio 
de subsidiaridad lo constituye la construcción de viviendas por el Estado. Como 
la vivienda es, en cualquier caso, un elemento indispensable para la repro- 
ducción de la fuerza de trabajo, y como su elevado dkficit puede repercutir 
sobre la Kpaz social,,, el Estado se convierte en agente productor de alojamien- 
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CUADRO 5 

Necesidades totales de viviendas en el periodo 1967-1 976 

Por 
movimientos 

Por incremento migratorios Pol Por déficit 
Año de población internos reposición inicial Total 

Fuente: Instituto Nacional de la Vivienda: Revisión del Plan Nacional de la Vivienda, 
vol. 8, pág. 16. 

tos, para atender a las necesidades de aquellas capas de la población que, a 
pesar de todos 10s créditos y ayudas concedidas, no pueden ocupar un Jugar en 
la demanda solvente debido a 10s débiles niveles de ingresos y a su débil ca- 
pacidad potencial de ahorro (véanse cuadros 1 y 2). 

Aparte de las operaciones emprendidas en la época de la Dictadura de Pri- 
mo de Rivera, ha sido sobre todo después de la guerra civil cuando la acción 
del Estado se ha dejado sentir de manera decisiva. Ya hemos aludido anterior- 
inente a 10s beneficios y facilidades concedidas por el Estado para la construc- 
ción de viviendas bajo 10s regimenes de viviendas protegida, bonificables, de 
renta limitada y subvencionadas. Pero el Estado ha construido también direc- 
tamente viviendas. 

El papel del Estado en la construcción de viviendas ya a través de subven- 
ciones, ya mediante acciones directa, es realmente esencial. Las viviendas aco- 
gidas a protección oficial han representado en general más de la mitad -y en 
algunos casos mis de las nueve décimas partes- del total de viviendas construi- 
das anualmente en el país (cuadro 4). 

A pesar de todo, debe sefialarse que las cifras de viviendas construidas son 
inferiores a las necesidades existentes, por lo que el déficit es permanente. En 
efecto, si se comparan las previsiones realizadas por el Ministeri0 de la Vivien- 
da de las construcciones anuales que deberian realizarse (cuadro 5) con las 
realmente construidas (cuadro 4) resulta un déficit importante respecto a las 
necesidades y la construcción real en el período 1967-1972 arroja un saldo ne- 
gativo de 299.088 viviendas. 

Para conseguir construir 10s 3,7 millones de viviendas que el Plan Nacional 
de la Vivienda estimaba imprescindibIes entre 1961-76 haria falta construir 
desde 1973 a 1976 un total de 700.000 viviendas. 
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En cualquier caso, las necesidades reales son superiores a estas previsiones, 
y es posible que en 1976 exista todavia -como indica el Informe FOESSA 
1970- un déficit de rnás de 1 mi11611 de viviendas. En efecto, si tenemos en 
cuenta el déficit inicial de 1960 (cifrado en 1,l  millones de unidades por A. Rull, 
del Ministerio de la Vivienda), más las necesidades derivadas del crecimiento 
demográfico (1,s millones de viviendas para un crecimiento vegetativo de 1,15 % 
anual), del movimiento migratori0 interior (375.000 viviendas) y las necesidades 
de reposición (1,3 millones de viviendas para reponer el 80 % en las viviendas 
de 10s municipios de más de 10.000 habitantes construidas antes de 1900), re- 
sulta una necesidad total de 4,3 millones de viviendas en el periodo 1960-76. 
Segúr, esta estimación, au11 en el caso de que se cubrieran 10s objetivos fijados 
por el Ministerio de la Vivienda el déficit en 1976 alcanzaria la cifra citada. 

Pero 10s organismos públicos no s610 intervieneii en la producción del es- 
pacio urbano a través de la producció11 de viviendas y de la que acos- 
tumbra denominarse urbanística, sino también a través de otras numerosas ac- 
tuaciones de equipamiento. Diversos organismos adoptan sectorialmei~te deci- 
siones que af-ectan a la organización del espacio urbano, y 10 hacen frecuente- 
mente con una absoluta falta de coordinación entre ellos. El Ministerio de Edu- 
cación mediante las decisiones sobre la construcción de equipamientos escolares 
y sobre instalaciones de ~l~iiversidades en la perif-eria de las grandes áreas me- 
tropolitana~, el Ministerio de Trabajo, con la creació11 de Universidades Labo- 
rales y de grandes equipamientos sanitarios de la Seguridad Social, el de Obras 
Públicas que define ppciones tan esenciales como el trazado de las grandes in- 
fraestructuras viarias, 10s de Aire y Marina en 10 referente a aeropuertos e ins- 
talaciones portuarias, etc., son agentes que consumen espacio y definen 10s usos 
del suelo, influyendo de forma decisiva en la evolución de la morfologia urbana. 

En las actuaciones urbanisticas y de equipamiento emprendidas por 10s 
organjsmos públicos, éstos deben utilizar alguna de estas dos posibilidades: el 
uso de suelo municipal o público, y la expropiación. El primero es escaso, y la 
expropiación s610 puede realizarse mediante indemnizació~i de 10s propietarios, 
10 que puede suponer en ocasiones una elevación importallte del coste de la 
operación. Como 10s recursos disponibles no son abundantes, con frecuencia las 
expropiaciones se realizan en lugares alejados del casco urbano, donde el pre- 
cio del suelo es rnás bajo, e incluso fuera del perimetro urballo marcado por 10s 
planes generales de ordenación urbana. En ocasiones estas actuaciones urbanís- 
ticas de tipo públic0 realizadas en la periferia contribuyen a aumentar el valor 
del suelo en 10s espacios intermedios no ocupados y que siguen siendo de pro- 
piedad privada, 10s cuales se revalorizan y son objeto de especulación. 

LA GESTION DE LAS CONTRADICCIONES 

El papel de la planificación urbana, realizada por el Estado o por 10s orga- 
nismss públicos, es diveyso. En primer lugar, se.trata de la superación de las - 
contradicciones.surgidas entre 10s diferentes agentes que interviei~en en la pro- 
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ducción del espacio. Los conflictos entre propietarios de 10s medios de produc- 
ción y propietarios del suelo, entre éstos y 10s promotores, entre las diversas 
clases de propietarios del suelo y entre las grandes y pequeñas empresas inmo- 
biliarias necesitan ser arbitrados y negociados. Este es precisamente el papel 
que corresponde a la Administración y al marco legaI que se ha ido elaborando 
en relación con el urbanismo. 

Pero no se trata s610 de ello. Las diseconomias surgidas como resultado de 
la lógica del desarrollo capitalista y de la acción de 10s diversos agentes, reali- 
zadas con ulla perspectiva individual a corto plazo y, por definición, con la 
preocupación del máximo beneficio, deben ser también resueltas por alguien. 
Al mismo tiempo, las acciones sectoriales de la Administración y las acciones 
diversas y contradictorias de 10s diversos agentes necesitan algún tip0 de coor- 
dinación, la cua1 se esboza de alguna manera a través de 10s planes de urba- 
nismo. Por Último, queda la preparaciÓn por parte de 10s organismos públicos 
-representantes, no hay que olvidarlo, de 10s intereses de la clase dominante- 
de las acciones precisas para potenciar y facilitar la obtención de plusvalías al 
capital privado (construcción de infraestructuras, preparación de suelo urbani- 
zado o de suelo industrial, etc.). A través de la planificación este objetivo puede 
ser tambikn realizado. De forma muy gráfica ha expresado M. Solá-Mora- 
les (44) este papel de la planificación urbanística cuando dice: ( (La planifica- 
ción es tanto como coordinacidn: compromiso. Compromiso de  la Administración 
( d e  la contribución púbdca) en  servicio puntual a 10s patronos, compromiso d e  
que 10s comensales del banquete del suelo y de  la construccidn encuentren bien 
dispuesta la mesa de  10s accesos, d e  10s desagiies, de  las estaciones, de  10s ce- 
m e n t e r i ~ ~ ;  las zonificaciones y 10s trúmites tambibn. )) 

Pero la i?lanificaciÓn urbana cumple además un papel ideológico bien claro, 
diiundiendo la idea de racionalidad, de ordenación 11 y de 11 organización 11 del 
territorio. Las previsiones realizadas -a veces mediante simples y burdas extra- 
polwiones de tendencias- para el ~horizonte 200011 o, en ocasiones, para dar 
mayor idea de exactitud, para el 2010 6 2015, sugieren a la población una idea de 
precisión, de rigor que, unido al fárrago de 10s razonamientos pseudocientificos 
y a la presentación críptica de 10s resultados, tratan de hacer aceptar a la po- 
blación las opciones adoptada con anterioridad, y de forma generalmente in- 
dependiente, a 10s estudios realizados. 

(44) SOLA-MORALES, Manuel: De la ordenación a la coordinación (perspectiva de  la 
planificación urhunistica), "CAU. Construcción-Arquitectura-Urbanismo", Barcelona, n." 22 
(El  fet urbh a Barcelona), 1973, págs. 106-114. 
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Agents et stratégies dans l'espace urbain espagnol (résumé) 

La production de l'espace urbain est le resultat des pratiques cle quelques agents qui 
agissent dans le cadre du systknle capitaliste en utilisant les inécanismes légaux leur dis- 
position ou en agissant en marge de ces mécanisilles et en obtenant aprks coup la sanction 
légale correspondante. 

Dans une société capitaliste, la ville et l'espace en général n'appartiennent pas i leurs 
habitants et ne sont pas nlodelés en fonction de leurs intérhts, mais selon les intérhts, parfois 
contradictoires, d'une série d'agents. Ces agents sont les propriétaires des nloyens de produc- 
tion, les propriétaires du sol, les proilloteurs iininobiliers et les entreprises de construction, et 
enfin les organismes publics B la fois agents et arbitres dans les processus de production de 
l'espace urbain -agents en tant qu'ils réalisent des opérations concretes qui contribuent B 
modeler la ville, et arbitres en tant qu'ils interviennent dans les conflits qui surgissent entre 
les autres agents en contribuant B surmonter leurs contradictions. Dans cet article nous nous 
référons essentiellement aux pratiques de ces agents dans les trois dernikres décennies, c'est 
2i dire B une période tres précise du développenlent du systkille capitaliste en Espagne. 

Agents and strategys is spanish urban areas (abstract) 

In every capitalist society, both town and space do not belong, generally speaking, to 
their inhabitants, and are not designed on account of  their interests; instead they obey the 
interests, often contradictory, o f  a number of agents. Those agents own both the means of 
production and the land, promote building and housing, and are finally linked with pubiic 
organizations, which, at the same time, make and regulate the production processes in urban 
space. They are agents as far as they do the concrete task which .takes part in the shaping 
of the town, and are referees as far as they take part in the troubles which affict other 
agents, and help to overcome their contradictions. In this paper we will describe, essentially, 
the acting o f  those agents in the last .three decades, thats is, we will cover a time very 
precisely definite in  the development of the capitalist sistem in Spain. 


